
ANUAL DE
GESTIÓN

INFORMEwww.centroabastos.com
Vía Palenque - Café Madrid No. 44-96 Bucaramanga

6076760173

centroabastosbga

@centralabastosbga

centroabastos

centroabastos s.a.

25
20



PA
R
EPA

R
E

PA
R
E

PA
RE

PA
RE

PA
RE

PA
RE

báscula

báscula

entrada

Bodega #1

Bodega #2

Bodega #3

Bodega #9

Bodega #8

Bodega #11

Bodega #7

Bodega #6

Bodega #5

Bodega #4

bicentenario

Bodega #10

Bodega #12

Bodega #16

Bodega #13

Bodega #14

Bodega #15

eds

edificio 
administrativo

servicios
complementarios

centro de diagnóstico 
automotriz

ptar

zona de protección
animal

CENTRAL DE ABASTOS
MAPA DE LA

DE BUCARAMANGA



www.centroabastos.com



Escanea el QR para
DESCARGAR
el informe de gestión

ANUAL DE
GESTIÓN

INFORME

2520



TABLA DE CONTENIDO
Informe de Gestión 2025...........................................................................................................................3

Principales decisiones adoptadas por la Junta Directiva y Comités para la vigencia 2025..........................8

Principales actividades  y viabilizaciones Comité de Auditoría............................................................15

Principales actividades y viabilizaciones Comité Técnico Financiero.......................................................21

Principales actividades y viabilizaciones del Comité Inmobiliario y de Mercadeo....................................23

Informe de Ética, Conducta y Gobierno Corporativo...............................................................................26

Gestión Operativa.................................................................................................................................38

Misión, Técnica, Operativa y Exploratoria internacional ...........................................................46

Gestión Comercial....................................................................................................................62

36 años de historia, resiliencia y trabajo comprometido en  Centroabastos S.A.......................................70

Gestión de Seguridad y Vigilancia.........................................................................................................79

Gestión Ambiental y Calidad...................................................................................................................88

Gestión de Proyectos y Mantenimiento...................................................................................................98

Gestión ante la Corporación Autónoma para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga ....................124

Gestión Jurídica y Legal........................................................................................................................128

Gestión de Tecnología..........................................................................................................................143

Gestión Humana...................................................................................................................................154

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo..........................................................................................165

Gestión Financiera y Presupuestal .......................................................................................................171

Dictamen de Revisoría Fiscal................................................................................................................179

Estados Financieros.............................................................................................................................184

Revelaciones de Estados Financieros...................................................................................................197

Revelaciones de información sobre asuntos sociales y ambientales incluidos climáticos......................249

Proyecto de Distribución de Utilidades.................................................................................................294

Prospectiva Centroabastos S.A............................................................................................................295

Responsabilidad Social........................................................................................................................296

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26



La Administración, en cabeza de su Representante Legal, y la Junta Directiva de la Central de Abastos de 
Bucaramanga S.A. CENTROABASTOS S.A., dando cumplimiento a las normas establecidas en el Código de 
Comercio en materia de balances generales de fin de ejercicio, en especial al artículo 446 de dicha norma, y de 
la Ley 222 de 1995 , Ley 603 de 2000, Ley 1676 de 2013 , Decreto 2270 de 2019 y demás normatividad 
relacionada en la materia, se permiten presentar, para análisis y aprobación de la Asamblea General de 
Accionistas, el Balance General de la compañía, correspondiente a la vigencia fiscal del año 2025, el cual 
contiene la información y documentos que la norma citada exige, lo cual se recoge de forma integral en el 
presente informe de gestión que ustedes como accionistas han conocido con suficiente anterioridad. Dicha 
información fue puesta a disposición de todos los accionistas de la Sociedad, en ejercicio del Derecho de 
Inspección, con la debida anticipación legal y con sujeción a las normas generales relacionadas con esta 
materia, en especial al artículo 447 del Código de Comercio y el artículo 29 de los estatutos de la sociedad. 

Actuar como eje articulador de la cadena de 
almacenamiento, comercialización, distribución y 
logística del sector agroalimentario, ofreciendo 
servicios enfocados en las necesidades y 
expectativas de sus grupos de interés a nivel regional 
y nacional, basados en principios de calidad, 
sostenibilidad ambiental, responsabilidad social, 
innovación y mejora continua.

Para el año 2028 Centroabastos S.A. será 
reconocida a nivel nacional e internacional como un 
centro logístico del sector agroalimentario pionero en 
la aplicación de los objetivos de desarrollo sostenible 
mediante sus prácticas organizacionales en las 
áreas de gestión ética, económica, ambiental y 
social.

Incrementar la satisfacción de sus clientes y 
usuarios mediante la mejora continua de los 
servicios prestados. 

Implementar acciones dirigidas a lograr una 
operación ética y transparente enmarcada en el 
cumplimiento de los requisitos legales aplicables. 

Liderazgo responsable en el sector.

Un enfoque global de calidad.

Compromiso con el servicio.

Responsabilidad social y medioambiental.

Innovación y mejora continua.

P res ta r  sus  se r v i c ios  ba jo  c r i te r ios  de 
responsabilidad social, salud y seguridad con sus 
colaboradores y demás partes interesadas. 

Reducir los impactos ambientales y contribuir a las 
estrategias nacionales de economía circular y 
descarbonización. 

Asegurar la viabilidad económica mediante la 
aplicación de acciones de eficiencia operativa. 

Contribuir al logro de los objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS) establecidos por Naciones 
Unidas.

MISIÓN

VISIÓN

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

VALORES CORPORATIVOS
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La CENTRAL DE ABASTOS DE BUCARAMANGA S.A., se 
compromete con sus clientes, proveedores, 
empleados y con la comunidad en general a mejorar 
continuamente sus procesos, liderando una gestión 
con enfoque basada en la Gestión del Riesgo.

Las actividades desarrolladas se enfocan en la 
prestación de servicios de Gestión Operativa y 
Gestión de Servicios Complementarios (Báscula y 
EDS), con un clima laboral adecuado; contando 
con infraestructura, ambientes para la operación 
óptimos y talento humano altamente calificado.

Nuestro Sistema de Gestión de Calidad se 
enmarca en la satisfacción del cliente y demás 
partes interesadas, bajo el cumplimiento de los 
requisitos según la normatividad legal aplicable 
en el sector.

Asegurar el cumplimiento de los resultados 
previstos de la organización, mediante la mejora de 
sus procesos, con un pensamiento basado en 
riesgos, cumpliendo las condiciones de calidad y 
requisitos aplicables.

Proporcionar a las personas, infraestructura y 
ambiente para la operación de los procesos y del 
Sistema de Gestión de Calidad.

Asegurar la satisfacción de las partes interesadas 
mediante ambientes para la operación, recursos 
tecnológicos e insumos que atiendan sus 
necesidades. 

Proteger los recursos de información empresarial y 
de los clientes, garantizando su confidencialidad, 
integridad y disponibilidad.

Salvaguardar la información contra hurto, abuso, 
mal uso y cualquier forma de daño.

Asignar los responsables del manejo de la 
información.

Asegurar que la organización sea capaz de 
continuar con sus actividades comerciales en caso 
de accidentes de seguridad de información.La Central de Abastos de Bucaramanga S.A. plantea 

sus objetivos de calidad soportados en la política de 
calidad establecida, con los cuales buscan 
implementar, mantener y mejorar el Sistema de 
Gestión de Calidad.

La Central de Abastos de Bucaramanga S.A., 
reconoce y valora el impacto ambiental de su 
operación, y se compromete con la mitigación de los 
efectos negativos que pueda generar y la mejor 
disposición de sus residuos, incluyendo el 
tratamiento y reciclaje de aquellos que resulten 
económica y socialmente viable.

La Central de Abastos de Bucaramanga S.A., cuenta 
con una política de seguridad informática orientada a:

POLÍTICA DE CALIDAD

OBJETIVOS DE CALIDAD

POLÍTICA AMBIENTAL

PRINCIPIOS CORPORATIVOS

POLÍTICA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA

ANUAL DE GESTIÓNINFORME
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Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles.

Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales.

Minimizar o eliminar los accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

Implementar el uso y cuidado de los elementos de protección personal adecuados al riesgo expuesto.

Promover la participación activa del COPASST.

Responder pronta, efectiva y cuidadosamente a las emergencias o accidentes que resulten en sus 
operaciones.

Proveer programas de promoción en salud y seguridad en el trabajo orientados a mejorar el bienestar de 
sus empleados.

Evaluar periódicamente el estado de salud de sus empleados para identificar y controlar oportunamente 
los riesgos de salud relacionados con el trabajo.

CENTROABASTOS S.A., en el desarrollo de su objeto social como operador logístico para la comercialización de 
productos agroalimentarios y agroindustriales, en sus actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios, 
así como para su actividad de comercialización de combustibles y lubricantes, se compromete a dar 
cumplimiento a la legislación vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuyos esfuerzos serán 
tendientes a la prevención de riesgos laborales a través de la asignación de los recursos necesarios, que 
permitan analizar y minimizar las causas de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales; 
igualmente ratifica su compromiso de garantizar las condiciones de seguridad industrial a sus colaboradores; 
impulsando la mejora continua de las condiciones y los hábitos laborales para propender por el bienestar de 
todos ellos, y así mismo para exigirles el cumplimiento de las normas vigentes en Seguridad y Salud en el 
Trabajo a proveedores, contratistas y subcontratistas.

Principales Suplentes
Dr. OLIBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

SIN DESIGNACIÓN
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

DR. CRISTIAN DAVID LÓPEZ ORTIZ
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Dr. CRISTIAN FERNANDO PORTILLA PÉREZ 
Alcaldía de Bucaramanga.

PBRO. GUSTAVO MÉNDEZ PAREDES.
Sector Privado

Ing. VICTOR GUILLERMO MECÓN HERNÁNDEZ
Sector Privado

Sr. SAÚL BALLESTEROS BALLESTEROS.
Sector Privado

Dr. ALONSO CASTILLO ORTIZ
Sector Privado

Sr. JOSÉ ANTONIO VILLABONA BUITRAGO.
Sector Privado

Dra. FRANCY JULIANA BUITRAGO RIVERA
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

Dr. NICOLÁS STEVEN ESCOBAR FORERO
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

Dra.LUZ ADRIANA RAMÍREZ VILLEGAS
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

DR. JULIÁN ANDRÉS DÍAZ ZAMBRANO
Alcaldía de Bucaramanga

Dr. CARLOS EDUARDO ANGULO PEREIRA.
Sector Privado

Ing. YOLIMA RAMÍREZ LANDÁZABAL
Sector Privado

Sr. HUMBERTO IBÁÑEZ ROSALES
Sector Privado

Sr. ISMAEL MALDONADO BLANCO
Sector Privado

Sr. LUIS ARMANDO BARRERA TORRES
Sector Privado

POLÍTICA Y OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - (SST)

ANUAL DE GESTIÓNINFORME

OBJETIVOS DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST).

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA CENTROABASTOS S.A. 2025-2027 
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Comité Técnico Financiero: Comité de Auditoría:
Dr. OLIBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ
Dr. NICOLÁS STEVEN ESCOBAR FORERO
Dr. CARLOS EDUARDO ANGULO PEREIRA
Ing. VÍCTOR GUILLERMO MECÓN HERNÁNDEZ
Sr. HUMBERTO IBÁÑEZ ROSALES
Sr. LUIS ERNESTO GAMBOA GAMBOA
Sr. GUSTAVO ROJAS CRUZ
Sr. JHON JAIRO JIMÉNEZ RAMÍREZ
Sr. JOSE MANUEL RÍOS HERRERA
Dra. FABIOLA GÓMEZ DE REYES

Ing. VICTOR GUILLERMO MECÓN HERNÁNDEZ
Dra. LUZ ADRIANA RAMÍREZ VILLEGAS
SIN DESIGNACIÓN
Dr. OLIBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ
Dr.  NICOLÁS STEVEN ESCOBAR FORERO

Comité Inmobiliario y de Mercadeo:

Sr.  ISMAEL MALDONADO BLANCO
Sr. JOSÉ ANTONIO VILLABONA BUITRAGO
Sr. LUIS ARMANDO BARRERA TORRES
Sr. JULIÁN ANDRÉS DIAZ ZAMBRANO
Sr. ISMAEL SIERRA ALARCÓN
Sr. EZEQUIEL REATEGUI
Sr. JUAN PABLO PINEDA PARRA
Sr. MANUEL CELIS VILLAMIZAR
Sr. LUIS FRANCISCO FLÓREZ CAMARGO
Sr. DIEGO JAVIER HENAO CELY
Sra. MAYRA LIZETH JIMÉNEZ RANGEL
Sr. CIRO LÓPEZ RAMÍREZ
Sr. LUIS HUMBERTO SÁNCHEZ
Sr. ALBERTO FLÓREZ CARO
Sr. JUAN GABRIEL VILLABONA RODRÍGUEZ
Sra. MIREYA RAMÍREZ LANDÁZABAL
Sr. JOSÉ JOAQUÍN RINCÓN MÉNDEZ

Comité de Gobierno Corporativo:

Dr. NICOLÁS STEVEN ESCOBAR FORERO
SR. LUIS ARMANDO BARRERA TORRES 
SIN DESIGNACIÓN
Dr. OLIBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ
SR. ISMAEL MALDONADO BLANCO

ANUAL DE GESTIÓNINFORME

CONFORMACIÓN COMITÉS ASESORES DE JUNTA DIRECTIVA

ACCIONES CLASE A 
12´315.651

ACCIONES AUTORIZADAS  
45´000.000

SUMA DE ACCIONES 
SUSCRITAS Y PAGADAS 

CLASE A Y B 
25´189.491

COMPOSICIÓN ACCIONARIA

ACCIONES EN RESERVA  
19´810.509
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Min. de Hacienda
y Crédito Público

27,43%

Min. de Agricultura
y Desarrollo Rural

10,70%

Municipio de
Bucaramanga

7,15%

Departamento
de Santander

3,22%
Otras Entidades

Públicas
0,39%

Accionistas 
Privados
51,11%

ANUAL DE GESTIÓNINFORME

COMPOSICIÓN ACCIONARIA

7



La mesa directiva y los miembros principales y 
suplentes de la Junta Directiva ofrecen un cordial y 
respetuoso saludo a los honorables asambleístas de 
la Central de Abastos de Bucaramanga S.A.
Por medio de este documento que hoy ponemos a su 
consideración, ustedes podrán observar el detalle del 
balance del ejercicio de la vigencia 2025, 
acompañado de los requisitos exigidos por el artículo 
446 del Código del Comercio y demás normas 
concordantes en la materia. 
Previo a exponer la información pertinente queremos 
manifestar nuestra gran satisfacción de poder 
presentar ante ustedes un informe general muy 
positivo y satisfactorio, conclusión a la que llegamos 
por las grandes cifras alcanzadas durante esta 
vigencia 2025, donde cumplimos con valores 
históricos que marcan el crecimiento de la 
organización y de los establecimientos que en nuestro 
interior operan, con incrementos sustanciales en el 
ingreso de volúmenes de carga y en el ingreso 
vehicular.
Como órgano social hemos analizado y debatido 
importantes temas y proyectos que marcarán el futuro 
de la organización, por la cual hemos venido 
trabajando responsable y constantemente en las 
sesiones desarrolladas, articulando ideas de manera 
constructiva contando con las ópticas del sector 
público y el sector privado, circunstancia que de la 
mano con el seguimiento al Plan Estratégico de 
Desarrollo 2024-2028 “Centroabastos sostenible” 
fortaleció los proyectos e iniciativas planteadas, de 
esta manera pudimos consolidar la visión estratégica 
de la empresa enriqueciendo las posiciones y 
planteamientos presentados por la Gerencia General 
y el equipo administrativo.

JUNTA DIRECTIVA
EN LA VIGENCIA 2025

PRINCIPALES DECISIONES ADOPTADAS POR LA2
ANUAL DE GESTIÓNINFORME

C u l m i n a m o s  e s t a  v i g e n c i a  c o n  m á s 
responsabilidades en cuanto al crecimiento de la 
organización, con un alto grado de satisfacción por los 
logros alcanzados, y con la plena disposición de 
continuar llegando a hitos cada vez mas grandes, 
trabajando de la mano con todos ustedes como 
accionistas, y propendiendo por el bienestar general 
de todas las personas que intervienen de una u otra 
manera en el cumplimiento del objeto social de la 
organización.
Durante este año se aprobaron importantes 
iniciativas de crecimiento a nivel de infraestructura 
como el proyecto del Edificio Reina Sector 18 el cual 
se financiará a través de una capitalización por venta 
de acciones, proyecto que nos permitirá fortalecer 
nuestra oferta de espacios físicos y complementar la 
disponibilidad de parqueaderos para vehículos 
particulares de nuestros Usuarios Arrendatarios y 
Comerciantes, de esta manera solucionaremos 
inconvenientes de sobreocupación comercial en 
algunas bodegas, facilitando la movilidad y las 
operaciones de cargue y descargue de productos.

En ese contexto y en cumplimiento de las 
disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias 
vigentes para la organización, la Junta Directiva, en 
cumplimiento normal de sus funciones, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 41 de los Estatutos 
Sociales, procedió a reunirse en nueve (9) 
oportunidades, para atender los asuntos sometidos a 
su consideración, iniciando sesiones el día 21 de 
febrero de 2025 y finalizando las mismas el día 30 de 
diciembre de la mencionada anualidad.
A continuación, damos a conocer las actividades y 
aprobaciones más representativas que se dieron por 
parte de la Junta Directiva en la presente vigencia: 
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 ACTA NO. 01 DE 21 DE FEBRERO DE 2025:

Se revisaron los informes del Comité Técnico-
Financiero y Comité de Auditoría.
Se revisó la ejecución presupuestal y plan 
operativo anual (POA), con corte a 31 de 
diciembre de 2024.
Se aprobó una adición presupuestal por valor de 
$1.181.600.955 con el fin de realizar el proyecto 
de remodelación de las oficinas administrativas, 
reubicación del archivo central, oficina para 
atención de personas con discapacidad, 
ins ta lac ión  de  nuevo  s is tema de  a i re 
acondicionado en las diferentes áreas, 
actualización de redes eléctricas, por otra parte, 
la adición presupuestal también se efectuó para 
la realización de la construcción de las nuevas 
cubiertas en la Bodega No. 10, Clasificadores I, 
Locales del 29 al 51.
Se aprobó el  proyecto para real izar el 
mantenimiento a las cubiertas metálicas que 
cubren las áreas comunales ocupadas, pasillos 
internos y externos, de las siguientes bodegas: 
Bodega No.7, sector verduras -hortalizas y frutas, 
entre los módulos del 21 al 12, 1f al 56f y 1h al 
17h; Bodega No.9, desde el módulo 1 al 117 y 
Bodega No.8 desde el módulo 1 al 34 y se 
autorizó al Gerente General para celebrar el 
respectivo contrato con el oferente ganador del 
proceso hasta por un valor de $441.544.905.
Se aprobó el proyecto para contratar la operación 
técnica de la planta de tratamiento de aguas 
residuales domésticas y no domesticas de 
Centroabastos S.A. y se autorizó al Gerente 
General para celebrar el respectivo contrato con 
el oferente ganador del proceso hasta por un 
valor de $ 298.797.894,92.
Se aprobó el  proyecto para real izar la 
construcción de nuevas cubiertas en la Bodega 
No.10, Clasificadores I, locales del 29 al 51, 
mediante realce de la estructura metálica y la 
instalación de teja mastermil, en un fondo 
estimado de 16 mts. y se autorizó al Gerente 
General para celebrar el respectivo contrato con 
el oferente ganador del proceso hasta por un 
valor de $656.600.737,80

Se revisó el informe de Revisoría Fiscal y se 
escuchó la presentación del dictamen sobre 
estados financieros con corte al 31 de diciembre 
de 2024.
Se aprobó el informe de gestión de la 
administración y Junta Directiva de la vigencia 
2024.
Se revisaron y viabil izaron los estados 
financieros con corte a diciembre 31 de 2024 
con el fin de ser presentados en la reunión 
ordinaria de la Asamblea General de Accionistas 
a celebrarse en marzo de 2025.
Se revisó y viabilizó el proyecto de enjugación de 
pérdidas de la vigencia 2024 para ser 
presentado en la reunión ordinaria de la 
Asamblea General de Accionistas a celebrarse 
en marzo de 2025, así: enjugar las pérdidas 
(179.497 – expresada en miles de pesos) contra 
el saldo de la reserva legal, la cual excede el 50% 
del valor del capital suscrito y pagado.
Se aprobó la fijación de fecha, hora y orden del 
día de la reunión ordinaria de la Asamblea 
General de Accionistas y la política sobre 
medidas correct ivas y  mecanismos de 
saneamiento para el otorgamiento de poderes 
por parte de los accionistas.
Se revisó el avance de los estudios y diseños del 
nuevo edificio comercial y de estacionamientos – 
Sector 18.
Se revisó el informe del Comité Inmobiliario y de 
Mercadeo.
Se aprobó la propuesta de ampliar la destinación 
comercial de los inmuebles de la Bodega 10, 
Sector Cebolla Larga habilitándose en este 
sector la comercialización de frutas, hortalizas y 
v e rd u r a s ,  i n c l u y e n d o  p a p a  a m a r i l l a , 
autorizándose al Gerente General para suscribir 
otrosíes a los contratos de arrendamiento de 
este sector.
Se aprobó la modificación al Reglamento Interno 
de Funcionamiento en los artículos 18° y 23° 
sobre los requisitos para los trámites de Cesión 
de Derechos y Obligaciones y Autorización para 
subarrendar, con el fin de establecer que los 
inmuebles hasta 24 metros cuadrados deben 
estar enchapados en baldosa según las 
especificaciones expedidas por la Subgerencia 
Comercial, Proyectos y Estrategia.
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ACTA NO. 02 DE 25 DE ABRIL DE 2025:

Se realizó entrega de la normatividad interna a 
los nuevos miembros de Junta Directiva, 
presentándose el video institucional y las 
generalidades de la empresa, así como las 
principales cifras de los últimos 3 años en cuanto 
a rodamiento,  volúmenes,  y  ventas de 
combustible.
Se realizó la designación del Presidente y 
Vicepresidente de la Junta Directiva para la 
vigencia 2025, designándose al Dr. Alonso 
Castillo Ortiz y al Ing. Víctor Guillermo Mecón 
Hernández, respectivamente.
Se revisó el informe del Comité Inmobiliario y de 
Mercadeo.
Se aprobó la modificación parcial de los artículos 
27° y 28° del Reglamento de Junta Directiva con 
el fin de aumentar a 17 los miembros del Comité 
Inmobiliario y de Mercadeo, y a 11 los miembros 
del Comité Técnico-Financiero.
Se aprobó la conformación de los comités 
asesores de la Junta Directiva.
Se revisó el informe sobre los temas aprobados 
en la reunión ordinaria de la Asamblea General 
de Accionistas realizada el 26 de marzo de 2025.
Se revisó el informe sobre el avance de los 
principales proyectos en ejecución de la 
empresa.
Se revisó el informe de la Revisoría Fiscal.
Se revisó el informe sobre el comportamiento de 
los ingresos con corte al 31 de marzo de 2025.
Se revisó el informe sobre la gestión de cartera 
por edades.
Se revisó el Informe del Comité Inmobiliario y de 
Mercadeo.
Se revisó el informe sobre las novedades en los 
procesos judiciales.
Se aprobó el calendario de sesiones ordinarias 
de la Junta Directiva para la vigencia 2025.

Se aprobó en su totalidad el Reglamento de Junta 
Directiva para el período 2025-2027.
Se revisó el informe sobre el avance de los 
estudios y diseños del nuevo edificio reina sector 
18.
Se revisó el informe de Revisoría Fiscal.
Se revisó el informe del Comité Técnico-
Financiero.
Se revisó la ejecución presupuestal con corte al 
31 de marzo de 2025.
Se revisó la presentación de traslados 
presupuestales realizados por la administración 
dentro del mismo capítulo.
Se revisó el informe del Comité de Auditoría.
Se revisaron los Estados Financieros con corte al 
31 de marzo de 2025.
Se realizó seguimiento al avance en el 
cumplimiento del Plan de Desarrollo Estratégico 
2024-2028.
Se revisó el informe del Comité Inmobiliario y de 
Mercadeo.
Se realizó la presentación del nuevo personaje 
institucional “Don abasto” como una estrategia 
de recordación de marca que busca impactar 
varios segmentos.
Se realizó participación en el evento Global 
Business Summit en el Centro de Eventos y 
Convenciones Neomundo.

ACTA NO. 04 DE 01 DE AGOSTO DE 2025:

ACTA NO. 03 DE 30 DE MAYO DE 2025:

Se revisó el informe de Revisoría Fiscal.
Se revisó el informe del Comité de Auditoría.
Se aprobó la modificación al Manual del Sistema 
Integral en Prevención del Lavado de Activos y la 
Financiación del Terrorismo (SIPLA)
Se revisó el informe del Comité Técnico-
Financiero.
Se revisó el informe sobre el avance de los 
estudios y diseños del nuevo Edificio Reina – 
Sector 18.

10
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Se revisó el estudio técnico de valoración de la 
acción de la compañía.
Se aprobó la realización de una oferta pública de 
acciones con sujeción al Derecho de Preferencia 
p a r a  c a p i t a l i z a r  l a  c o m p a ñ í a  e n 
$30.977.143.138,04 y construir el Edificio Reina 
– Sector 18 y pagar el saldo del crédito por la 
adquisición de la planta de energía solar, de esta 
manera se aprobó el Reglamento de emisión, 
colocación y suscripción de acciones así como el 
precio de venta de la acción, facultándose al 
Gerente General para solicitar la respectiva 
autorización para la realización de la Oferta 
Pública ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia.
Se autorizó al Gerente General para contratar 
una empresa que realice labores de apoyo a nivel 
administrativo, comercial y jurídico para llevar a 
cabo el proceso de venta de acciones.
Se revisaron las principales novedades de los 
procesos judiciales.
Se revisó el informe del Comité Inmobiliario y de 
Mercadeo.
Se revisó el informe sobre reunión de la 
Federación Nacional de Centrales de Abasto – 
FENALCAB.
Se autorizó la participación del Gerente General y 
Presidente de la Junta Directiva en la Asamblea 
Anual de la Federación Latinoamericana de 
Mercados de Abastecimiento – FLAMA a 
celebrarse en la ciudad de Pachuca, México.
Se autorizó la realización de la visita técnica, 
operativa y exploratoria internacional a 
realizarse en el mes de Octubre de 2025 en 
Europa, con participación de directivos de la 
administración, miembros de Junta Directiva y 
Usuarios Arrendatarios / comerciantes de la 
empresa.

Se revisó el informe del Comité Técnico-
Financiero.
Se aprobó el proyecto para la construcción de 
una estación de servicio interna y se autorizó al 
Gerente General para celebrar el respectivo 
contrato con el oferente ganador del proceso 
hasta por un valor de $2.631.047.926.
Se autorizó al Gerente General para suscribir los 
negocios jurídicos necesarios con Terpel para el 
suministro de combustible y derivados del 
petróleo en la futura estación de servicio interna 
según los estándares mínimos de la propuesta 
viabilizada; así mismo se autorizó al Gerente 
General para obtener un posible mejoramiento 
de las condiciones de la propuesta aprobada por 
la Junta Directiva.
Se revisó el informe del Comité de Gobierno 
Corporativo.
Se aprobó el Programa de Transparencia y Ética 
Empresarial (PTEE) de la organización.
Se aprobó la modificación de los artículos 25° y 
29° del Reglamento de Junta Directiva 2025-
2027, con el fin de modificar el nombre del 
Comité de Ét ica,  Conducta y  Gobierno 
Corporativo, así como especificar de manera 
más detallada sus funciones.
Se revisó la ejecución presupuestal y plan 
operativo anual con corte al 30 de junio de 2025.
Se aprobó una adición presupuestal por valor de 
$4.124.802.850,66 generado por unos mayores 
ing resos  en  rodamien to ,  as í  como e l 
reconocimiento económico otorgado por Terpel 
dentro del negocio jurídico de operación de la 
EDS interna, así como una mayor cantidad de 
galones vendidos en la EDS externa. Estos 
recursos se adicionaron en el presupuesto de 
gastos para desarrollar actividades como el 
cambio de tejas de los locales 25 y 26 y la 
construcción de las nuevas cubiertas en los 
Locales del 1 al 24 de la Bodega 12 en tejas 
mastermil, así mismo la construcción de la nueva 
EDS interna, la realización de adecuaciones 
locativas en el área administrativa y financiera 
así como actividades de mantenimiento, 
también parte de la adición se destinó para 
compra de combustible (Acpm, corriente y extra).
Se aprobó un traslado presupuestal por valor de 
$175.301.358 de recursos disponibles por un 
menor valor pagado en impuesto de renta y 

ACTA NO. 05 DE 24 DE OCTUBRE DE 2025:

Se realizó una reconformación de los comités 
asesores de la Junta Directiva por vacantes 
presentadas por renuncia.
Se revisó el informe de Revisoría Fiscal.

11
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complementarios, el cual se reasignó para 
mantenimiento general de redes telefónicas y 
e léctr icas,  mantenimiento de equipos, 
mantenimiento de techos y  cubier tas, 
adquisición de mobiliario y mantenimiento de 
transformadores, bascula, plantas.
Se revisaron los traslados presupuestales 
efectuados por la administración dentro del 
mismo capítulo.
Se revisó el informe del Comité de Auditoría.
Se revisaron los estados financieros con corte a 
junio 30 de 2025.
Se aprobó el proyecto para el cambio de tejas del 
local 25 y 26, y la construcción de las nuevas 
cubiertas en los locales del 1 al 24 de la Bodega 
No. 12 mediante el realce de la estructura 
metálica y la instalación de nuevas tejas 
mastermil autorizándose al Gerente General 
para celebrar el respectivo contrato con el 
oferente ganador del proceso hasta por un valor 
de $875.944.537,85.
Se autorizó al Gerente General para aceptar la 
oferta mercantil proveniente de Terpel para la 
prestación del servicio de aditivación super 
premium.
Se realizó seguimiento al avance en la ejecución 
del Plan de Desarrollo Estratégico 2024-2028.
Se revisó el informe sobre el avance de las obras 
de mitigación del riesgo en el muro de contención 
del rio de oro ejecutadas por la CDMB.
Se revisó el informe sobre los siniestros 
presentados al interior de las instalaciones con 
ocasión de fenómeno climático ocurrido el 01 de 
septiembre de 2025.
Se revisó el informe del Comité Inmobiliario y de 
Mercadeo.

ACTA NO. 06 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2025:

Se revisó el informe de Revisoría Fiscal.
Se revisó el informe sobre el avance en el 
proceso de oferta y colocación de acciones 
radicado ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia.
Se aprobó la modificación a la planta de personal 
de la empresa para la creación de un cargo de 
Profesional de Relaciones Públicas y Mercadeo, 

Técnico Jurídico y de Gestión Administrativa, 
ampliación de la planta de Isleros y Auxiliares de 
Monitoreo de Cámaras, eliminando el cargo de 
Auxiliar de Mensajería, se modificaron los 
nombres de algunos cargos y se trasladaron las 
funciones comerciales y de mercadeo a la 
Subgerencia Jurídica y Operativa, entre otros 
aspectos que permitirán mejorar los servicios.
Se revisó el informe sobre el mejoramiento de la 
negociación realizada con Terpel para el 
funcionamiento de la estación de servicio 
interna.
Se autorizó al Gerente General para sostener 
diálogos con la empresa EMPAS S.A. E.S.P. con el 
fin de buscar la propuesta económica que 
mayores beneficios genere a favor de la empresa 
en la constitución de una servidumbre de red de 
alcantarillado y suscribir los negocios jurídicos 
necesarios para protocolizar la misma.
Se aprobó el proyecto para el Centro de 
Rea l i z ac ión ,  Es t ra teg ia  y  Aud iov i sua l 
“Centroabastos CREA” y emisora online.
Se revisaron todos los proyectos existentes en el 
Banco de Proyectos de la empresa con miras a 
generar una priorización de los mismos según las 
necesidades más urgentes e inmediatas.
Se aprobó una bonificación para los trabajadores 
correspondiente a un (1) mes de salario 
devengado actualmente por cada trabajador, 
para el Gerente General se aprobó una 
bonificación correspondiente a dos (2) meses de 
salario devengado actualmente teniendo en 
cuenta las metas y objetivos alcanzados durante 
la vigencia.
Se revisó el informe sobre el estado actual de los 
procesos judiciales.
Se revisó la presentación del informe sobre la 
Misión Técnica, Operativa y Exploratoria 
Internacional 2025 realizada en Europa del 03 al 
20 de octubre.
Se conoció sobre el reconocimiento Unab – “Dual 
Partner Senior” que se realiza a Centroabastos 
S.A. por su contribución y responsabilidad en la 
formación integral de los futuros profesionales 
de la Universidad Autónoma de Bucaramanga – 
UNAB.
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ACTA NO. 07 DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2025:

Se revisaron los informes de Revisoría Fiscal, 
Comité de Auditoría, Comité Técnico-Financiero y 
Comité Inmobiliario y de Mercadeo.
Se revisaron los Estados Financieros con corte al 
30 de septiembre de 2025.
Se revisó la ejecución presupuestal y el Plan 
Operativo Anual (POA) con corte a septiembre 30 
de 2025.
Se aprobó el proyecto de presupuesto, plan 
operativo anual-POA, y plan de inversiones para 
la vigencia 2026.
Se aprobó el Reglamento de Adjudicación de 
inmuebles en arrendamiento del edificio reina 
sector 18.
Se revisó la modificación al Reglamento Interno 
de Trabajo.

Se aprobó la constitución de vigencias futuras 
presupuestales en la ejecución de los contratos 
2024-ODS00094 y 2024-CPS00013.

ACTA NO. 08 DE 12 DE DICIEMBRE DE 2025:

Se revisó el informe de Revisoría Fiscal.
Se revisó el informe del Comité de Conducta, 
Ética y Gobierno Corporativo.
Se revisó el informe de traslados presupuestales 
efectuados por la administración dentro del 
mismo capítulo.
Se aprobó un traslado presupuestal por valor de 
$120.000.000 desde el rubro de servicio a la 
deuda como recursos disponibles no requeridos 
por disminución de tasa de los créditos, los 
cuales se redestinarán al rubro de energía 
eléctrica por un incremento presentado en el 
consumo de energía durante la vigencia.
Se aprobó una adición presupuestal por valor de 
$673.094.855 para adquisición de combustible.
Se revisó el informe de cartera por edades.
Se revisó el informe sobre la jornada de 
inspección de inmuebles realizada el 30 de 
noviembre de 2025.
Se revisó el informe sobre la visita realizada a la 
obra de construcción del muro para la mitigación 
del riesgo en el rio de oro.
Se revisó el informe sobre la solicitud de 
servidumbre presentada por EMPAS S.A. E.S.P.

ACTA NO. 09 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2025:

Se aprobó una adición presupuestal por valor de 
$307.795.846,34 para adquis ic ión de 
combustible.
Se discutieron alternativas de modificación en el 
presupuesto de ingresos y gastos aprobado para 
la vigencia 2026 teniendo en cuenta un déficit 
presentado en virtud del incremento decretado 
del 23% en el Salario Mínimo Mensual Legal 
Vigente, el cual no estaba previsto inicialmente.
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De esta manera presentamos ante ustedes un resumen generalizado de nuestra actividad durante la 
vigencia 2025, indicando que en el desarrollo de esta hemos seguido de manera permanente las 
recomendaciones impartidas por la Revisoría Fiscal y el Comité de Auditoría, dando cumplimiento cabal 
a la normatividad interna de la empresa.
Así mismo, hemos evaluado los resultados de las auditorías internas identificando el cumplimiento de 
los requerimientos e informes establecidos por los diferentes entes de control que rigen a la empresa.
En esta vigencia hacemos un reconocimiento especial al Gerente General quien adelantó las gestiones 
necesarias para lograr la ejecución de la mega obra de protección con la rehabilitación del muro de 
contención del río de Oro, obra ejecutada por la CDMB, en una cuantía superior a los 
27.000.000.000., esta gran obra nos da tranquilidad frente a cualquier riesgo por creciente o 
avalancha del río que pudiera afectar la operación de la Central y el patrimonio de todos los 
accionistas tanto del sector público como privado.
Hemos trabajado de manera conjunta, con el apoyo de los Comités Asesores de la Junta Directiva: 
Comité Técnico-Financiero, Comité Inmobiliario y de Mercadeo, en la consolidación de políticas y la 
verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad interna de la sociedad.
Por parte de la Administración fuimos informados oportunamente del estado actual de los procesos 
judiciales y de las diferentes situaciones jurídicas de carácter relevante que se presentaron. De la 
misma manera, se revisaron de manera periódica los estados financieros, la ejecución presupuestal, el 
Plan Operativo Anual POA, seguimiento al Plan de Desarrollo 2024-2028 “Centroabastos Sostenible” y 
demás información de carácter financiero de la empresa, encontrando por parte de la Administración 
una adecuada y acorde ejecución y gestión de los recursos.

Manifestamos un agradecimiento muy especial a todos los accionistas por el respaldo brindado en el 
ejercicio de nuestras actividades, indicando que continuaremos trabajando de manera ardua y 
constante para seguir llevando en alto el nombre de la Central de Abastos de Bucaramanga S.A.

Cordialmente,

ALONSO CASTILLO ORTIZ 
Presidente Junta Directiva
(Original Firmado)

14



Principales actividades 
y viabilizaciones Comité 
de Auditoría3

ANUAL DE GESTIÓNINFORME

Hoy por hoy el reto empresarial más relevante es mantener la competitividad en un entorno de alta 
incertidumbre, transformación tecnológica acelerada y mayores exigencias de sostenibilidad y transparencia. 
No se trata solo de adoptar tecnología, sino de integrarla al modelo de negocio; la inteligencia artificial, la 
automatización y el análisis de datos están redefiniendo la eficiencia operativa y la toma de decisiones.
La volatilidad económica, los riesgos geopolíticos y los cambios regulatorios, exigen estructuras sólidas de 
gobierno corporativo y del sistema de control interno; como organizaciones nos enfrentamos a una presión 
creciente por demostrar desempeño ambiental, social y de gobernanza, no solo como cumplimiento 
normativo, sino como parte de la propuesta de valor y de la reputación corporativa.  Por otra parte, atraer, 
desarrollar y retener talento humano en un contexto de nuevas dinámicas laborales (trabajo híbrido, bienestar, 
propósito organizacional) es un factor crítico de competitividad.
Igualmente, el impulso de tecnologías limpias y fuentes renovables, el fortalecimiento de la eficiencia 
energética, la correcta gestión y separación de residuos, la digitalización orientada a minimizar el impacto 
ambiental y la adopción de políticas de economía circular, así como la integración de acciones que contribuyan 
al cumplimiento de objetivos de desarrollo sostenible, como el de cero desperdicios, representan un desafío 
clave para la organización en su misión de contribuir a un futuro más equilibrado y sostenible.
El Comité de Auditoría, como órgano estratégico dentro de la organización, desempeña un papel fundamental 
al garantizar la calidad y transparencia de la información corporativa. A través de su gestión, promueve la 
confianza, la sostenibilidad y la solidez institucional, actuando además como impulsor de la mejora continua y 
contribuyendo al fortalecimiento del esquema de Gobierno Corporativo de la empresa.
De esta forma, el Comité de Auditoría busca asegurar la integridad de la información financiera, la 
transparencia en la gestión y la eficacia de los sistemas de control interno y de los procesos de auditoría, tanto 
internos como externos. Así mismo, actúa como vínculo entre la alta dirección, los auditores y los accionistas, 
fomentando la confianza y fortaleciendo la rendición de cuentas.
El Comité supervisa en nombre de la Junta Directiva, según lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de 
Junta Directiva y de sus Comités Asesores, la calidad de los reportes financieros, la gestión de los riesgos, el 
monitoreo del sistema de Control Interno, el cumplimiento de la normatividad vigente, las prácticas contables 
legalmente aceptadas, la rendición de informes a entes de control y en general las políticas implantadas por la 
Gerencia General, para proteger los intereses de los accionistas y las demás partes interesadas.
El Comité de Auditoría incide de manera significativa en la transparencia organizacional, tanto en la 
administración de los recursos como en el desempeño institucional, impulsando un entorno sustentado en 
valores éticos coherentes con la misión y los objetivos estratégicos de la entidad.
La idoneidad y conocimiento especializado de sus cinco (5) miembros, en conjunto, aportan una visión integral 
que fortalece la calidad de sus decisiones y permite un análisis independiente sobre los resultados del trabajo 
de auditoría realizado por la Revisoría Fiscal y la Oficina de Control Interno.  Esto demuestra que, en términos 
generales, los procesos de la Central de Abastos de Bucaramanga S.A., en lo relacionado con control, gestión 
de riesgos y administración, están enfocados en prevenir y detectar deficiencias significativas, asegurando la 
protección de los recursos y fomentando la eficiencia y eficacia en el desarrollo de las operaciones, dentro de 
una cultura fundamentada en la ética y el cumplimiento de la legalidad.
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AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO:

Durante la vigencia 2025, este órgano colegiado llevó a cabo cinco (5) sesiones en las que revisó, analizó y 
evaluó asuntos legales, tributarios y cambios normativos, así como diversos proyectos, planes, programas e 
informes de ley. Como resultado, formuló las respectivas recomendaciones orientadas al mejoramiento 
institucional, las cuales fueron acogidas en su totalidad por la administración.
La Dirección de Control Interno presentó al comité informes orientados al análisis general de las actividades 
desarrolladas por la administración y de las auditorías internas efectuadas, con el propósito de verificar el 
cumplimiento de las políticas, planes, procedimientos y normatividad vigente, así como la confiabilidad e 
integridad de la información, la salvaguarda de los activos y el uso eficiente de los recursos; desarrollando:

Rendición de informes a los entes de control y 
autoridades administrativas.  Se validó, la debida 
diligencia en el envío de la información solicitada por 
los diferentes entes de supervisión, vigilancia y 
control, como la Contaduría General de la Nación, 
C o n t r a l o r í a  G e n e r a l  d e  l a  R e p ú b l i c a , 
Superintendencia Financiera de Colombia; así 
mismo, la entrega oportuna de la información 
requerida por el ente fiscalizador DIAN y por 
entidades como: el DANE, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y sistemas de información como SIGA, 
entre otros.

S e g u i m i e n t o  a  c u m p l i m i e n t o  d e  l a s 
obligaciones tributarias:  Se efectuó la verificación 
de la presentación y el pago oportuno de las 
declaraciones tributarias e impuestos, conforme a los 
plazos establecidos en la normatividad vigente, 
evidenciando que las transacciones fueron 
debidamente registradas en el sistema información 
contable y realizadas dentro de los términos legales 
aplicables.

AUDITORÍA ORGANIZACIONAL:

D e l  P l a n  E s t r a t é g i c o  d e  D e s a r r o l l o 
“Centroabastos Sostenible” 2024-2028: El plan 
de desarrollo vigente fue aprobado por la Junta 
Directiva el 29 de noviembre de 2023, según consta 
en el Acta No. 10 de la vigencia 2023. Convertirse en 
la central más sostenible a nivel mundial representa 
un nuevo desafío para este quinquenio. Durante el 
2025, a través de una herramienta digital se gestionó 
la integralidad de todas las gestiones y su alineación 
con los objetivos del Plan de Desarrollo y los informes 
de sostenibilidad; se crearon dos nuevas gestiones: 
De Seguridad, pilar fundamental en la operatividad 
de la entidad y la Estratégica, que gestiona todo lo 
relacionado con posicionamiento de marca, imagen 
corporativa, manejo de medios, redes sociales, 

eventos corporativos entre otros aspectos.  
Igualmente, se integró el Sistema Integral para la 
Prevención del Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo SIPLA y el Programa de Transparencia y 
Ética Empresarial PTEE. Este aplicativo permite 
realizar seguimiento de forma más eficiente al avance 
de las líneas estratégicas, con el propósito de cumplir 
los objetivos estratégicos establecidos y transformar 
el modelo empresarial para generar valor a largo 
plazo, garantizando al mismo tiempo la protección e 
integridad de los sistemas ecológicos. 
Al cierre de la vigencia 2025 y en dos años de avance 
del quinquenio se ha logrado un ejecutar el 49.28% 
del Plan de Desarrollo, porcentaje que supera el 40% 
del ponderado a esta fecha.
Del Plan de Manejo Ambiental y el Plan de 
Saneamiento Básico: Centroabastos S.A. gestionó 
oportunamente la actualización de estos dos planes 
para la nueva vigencia, que corresponde  a un  
p e r i o d o  d e  c u a t ro  ( 4 )  a ñ o s  2 0 2 6 - 2 0 2 9 ; 
estructurados conforme a las necesidades 
específicas de la organización y al cumplimiento de 
los requerimientos establecidos por las autoridades 
ambientales competentes.
Del Plan Operativo Anual POA: Durante la vigencia 
2025 se realizó un seguimiento permanente a la 
ejecución de las actividades contempladas en el Plan 
Operativo Anual de la organización, alcanzando un 
cumplimiento del 99% del POA aprobado para ese 
periodo. De igual manera, se revisaron las adiciones y 
los traslados presupuestales autorizados por la Junta 
Directiva, con el propósito de asegurar un control 
efectivo sobre la ejecución del presupuesto aprobado 
para la vigencia.
Del Sistema de Gestión de la Calidad: 
Centroabastos S.A., en su compromiso con la calidad, 
atendió la auditoría externa presencial  de 
seguimiento realizada por ICONTEC al Sistema de 
Gestión de Calidad, bajo la norma ISO 9001:2015, el 
pasado 10 de noviembre de 2025.   Durante la 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN Y RESULTADOS

Auditoría a Sistemas de Información: Se verificó 
el adecuado funcionamiento del sistema de 
información que soporta los distintos procesos de la 
organización, asegurando el cumplimiento de la 
normativa vigente y de las políticas internas, así como 
la protección de los activos digitales. Esto con el fin de 
garantizar la continuidad operativa y preservar la 
integridad y disponibilidad de la información. De igual 
manera, se brindó orientación permanente a los 
colaboradores sobre buenas prácticas de seguridad y 
detección de amenazas, fomentando una cultura 
organizacional centrada en la seguridad de la 
información.
Se verificó la efectividad de las restricciones de 
acceso implementadas en la red institucional y en los 
equipos de cómputo, así como la correcta generación 
de copias de seguridad en los servidores de la 
organización. De igual manera, se efectuó la 
renovación de licencias de firewall, antivirus y correo 
electrónico, fortaleciendo las medidas de seguridad y 
garantizando la protección de la información 
corporativa.
También la compañía realizo la implementación de 
ambientes o servidores virtualizados, los cuales 
responden a la necesidad de modernizar y optimizar 
la infraestructura tecnológica de la organización, 
permitiendo un mejor aprovechamiento de los 
recursos físicos, mayor eficiencia operativa y 
reducción de costos asociados a hardware, energía y 
mantenimiento.
La virtualización posibilita consolidar múltiples 
servidores en un mismo equipo físico, facilitando la 
administración centralizada, la escalabilidad de los 
servicios y la rápida implementación de nuevos 
aplicativos sin depender de adquisiciones constantes 
de infraestructura. Esto permite adaptarse con mayor 
agilidad a las necesidades institucionales y al 
crecimiento operativo.

Derechos y Trato equitativo de accionistas
Asamblea General de Accionistas
Junta Directiva
Arquitectura de Control
Transparencia e información financiera y no 
financiera

evaluación, no se detectaron no conformidades, ni 
mayores ni menores, lo cual evidencia el compromiso 
y responsabilidad de los lideres de gestión, reflejado 
en la solidez lograda en el sistema de gestión 
implementado.  ICONTEC, resaltó el alto grado del 
sentido de pertenencia de la administración, al 
avanzar a un Sistema Integrado de Gestión como 
herramienta de gest ión administrat iva,  la 
implementación de la metodología PESTAL, la 
remodelación-mejoramiento de la infraestructura, la 
gestión realizada por la alta dirección para lograr por 
parte de la CDMB el proyecto de construcción del 
muro de contención del río de Oro, como mitigación 
de la amenaza de inundación; la implementación de 
aplicativos digitales en los diversos procesos y el uso 
de la IA para otorgar orientación en línea a los 
internautas que visitan la página web corporativa, la 
gestión que se sigue realizando a través de la 
Fundación Semillas de Ilusión, la formulación del Plan 
de Desarrollo Centroabastos Sostenible, la 
implementación de la matriz de riesgos y matriz de 
oportunidades de forma independiente, el mínimo de 
PQRSF que llegan a través de la página web 
corporativa y el proyecto de la nueva Estación de 
Servicio interna.
Del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo: De conformidad con la normatividad 
vigente, se verificó que la Central de Abastos de 
Bucaramanga S.A. continúa adelantando el proceso 
de implementación del sistema. Así mismo, se 
constató que la Administradora de Riesgos Laborales 
ARL Positiva, realiza un seguimiento permanente, 
evaluando y determinando que, con corte a la 
vigencia 2025, el sistema ha alcanzado un avance del 
100 % en su estructura, encontrándose además 
articulado con el Sistema de Gestión de Calidad.
Código de Mejores Prácticas Corporativas: Se 
validó el cumplimiento de las directrices plasmadas 
en el Código de Mejores Prácticas Corporativas-
Código País, el cual fue aprobado por unanimidad por 
La Junta Directiva de Centroabastos S.A. en reunión 
del día 20 de diciembre de 2017, donde se acogieron 
las recomendaciones de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, documento implementado a 
través de la Directiva Gerencial No. 060 del 02 
febrero de 2018, y disponible en nuestra página web.  
Este Código integra las mejores prácticas en materia 
de transparencia, gobernabilidad y control, con     el 
fin, de generar confianza en los grupos de interés, en 
donde se interrelacionan 30 medidas agrupadas en 
96 recomendaciones, en materia de:
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Al disponible:   Se constató que el personal 
responsable del manejo de efectivo en la compañía, 
como la recepción, la Estación de Servicio, el área 
Opera t i va  y  l a  Subgerenc ia  F inanc ie ra  y 
Administrativa; cumplen rigurosamente con los 
p rotoco los  de  segur idad  defin idos  por  la 
organización. Así mismo, tras la realización de 
diversos arqueos, no se evidenciaron diferencias 
materiales en ninguno de los casos.
Inventarios:  Se llevaron a cabo inventarios físicos 
en la vigencia 2025, con el personal responsable de 
estas áreas y no se identificaron diferencias 
materiales.
Cuentas por cobrar:   Arrendamientos, se evidenció 
la gestión realizada por la Subgerencia Jurídica y 
Operativa, durante lo transcurrido del 2025, 
realizando constantemente cobros persuasivos de la 
cartera de la organización, realizando visitas 
personalizadas a los Usuarios Arrendatarios en las 
bodegas y módulos, sensibilizándolos sobre la 
importancia de mantenerse al día en sus pagos; 

Adicionalmente, los entornos virtualizados fortalecen 
la continuidad del negocio, ya que facilitan la 
realización de respaldos, replicación de información y 
recuperación ante fallas, reduciendo tiempos de 
indisponibilidad y mitigando riesgos tecnológicos. Así 
mismo, mejoran la seguridad y el control de los 
sistemas al permitir una gestión más organizada y 
segmentada de los servicios.
En conjunto, la virtualización constituye una 
estrategia clave para fortalecer la infraestructura 
tecnológica institucional, garantizar la disponibilidad 
de los sistemas y asegurar una operación eficiente, 
segura y alineada con las buenas prácticas en gestión 
de tecnologías de la información.
Durante la vigencia 2025, en cumplimiento de los 
lineamientos de innovación, eficacia y eficiencia, se 
validó la implementación y optimización de 
aplicativos digitales en los diferentes procesos 
institucionales, tales como volúmenes, porterías, 
comparendos, libro capital, sistema integrado de 
gestión, credenciales, mantenimiento, seguridad 
(sistemas de pánico), chatbot de la página web 
corporativa, gestión de energía y volúmenes, 
fortaleciendo así la transformación digital y la mejora 
continua de la organización.

AUDITORÍA FINANCIERA:

siendo su objetivo, lograr que los clientes que se 
e n c u e n t r a n  e n  m o r a  r e a l i c e n  e l  p a g o 
correspondiente, sin necesidad de acudir al proceso 
jurídico. Al cierre de la vigencia, la cartera por cobrar 
del total facturado por arrendamientos y servicios 
corresponde al 2.26%, la cual presentó una 
disminución del 7.35% respecto del año anterior y en 
relación con la Estación de Servicio, la cartera por 
cobrar corresponde al 3.22% del total facturado a los 
clientes tipo crédito; rubro que igualmente disminuyó 
en un 7.94% en comparación con el año 2024.
Propiedad, Planta y Equipo: Siendo uno de los 
rubros más representativos de la información 
financiera, activos que permiten a la organización 
operar eficientemente, cumplir con sus objetivos 
productivos, se encuentran debidamente registrados 
según la normatividad vigente, al igual que su 
depreciación.
Libro Capital: Se realizó seguimiento al software 
destinado para llevar el control del libro de 
accionistas, evidenciando que se encuentran 
debidamente registrados en el software todos los 
movimientos autorizados por los accionistas a 31 de 
diciembre de 2025. 
Cuentas por pagar: La sociedad acreditó el 
cumplimiento total, oportuno y verificable de las 
obl igaciones contraídas con las entidades 
financieras, el talento humano contratado, los 
proveedores y contratistas, ejecutando los pagos y 
compromisos contractuales conforme a los términos, 
condiciones y plazos establecidos, sin incurrir en 
mora ni registrar incumplimientos.
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AUDITORÍAS A PROCESOS

Proceso Inmobiliario:  Se verificó en el software, módulo de administración de espacios, que las cesiones 
autorizadas por el Comité Inmobiliario y de Mercadeo en sus sesiones, cumplieron con los requisitos exigidos, y 
se encuentran debidamente actualizadas en el sistema.
Gestión Humana: Se evidenció que el área de Talento Humano genera de forma oportuna los pagos a la 
seguridad social, así como el pago a la nómina de la planta de personal y la generación de la nómina 
electrónica.  De igual forma, generó la actualización del Reglamento Interno de Trabajo que incluyó las 
disposiciones de la Reforma Laboral e incorporó entre otros temas, aspectos relacionados con la prevención 
en lavado de activos y con corrupción, involucrando de esta forma a toda la planta de personal, sus procesos y 
responsabilidades. Respecto de la reglamentación interna, se validó la socialización de los procesos generales 
de la operatividad a los trabajadores nuevos y antiguos, a través de la jornada de inducción y reinducción; 
igualmente, la gestión de actividades de bienestar dando cumplimiento a todos los requerimientos de ley.
Gestión Documental: Se validó la remodelación y adecuación de un espacio más amplio y apropiado, para la 
centralización, cuidado y custodia del archivo central; así como el debido proceso de la transmisión primaria de 
la documentación corporativa oficial.

Auditorías Planeadas Realizadas % cumplimiento
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO
A Informes a entes de control 12 12 100
De cumplimiento de las obligaciones tributarias 12 12 100
AUDITORÍA ORGANIZACIONAL
A Planes y Programas Institucionales 4 4 100
AUDITORÍA DE GESTIÓN Y RESULTADOS
A sistemas de información 4 3 75
Auditoría Financiera
Disponible 11 10 91
Capital - inventarios 2 2 100
Cuentas por cobrar 10 10 100
Cuentas por pagar 4 4 100
Auditoría a Procesos
Inmobiliario 3 3 100
Talento Humano 3 3 100
Gestión Documental 3 3 100
Auditoría de Seguimiento 4 4 100
% cumplimento ponderado 97

financieras, el talento humano contratado, los proveedores y contratistas, ejecutando los pagos y 
compromisos contractuales conforme a los términos, condiciones y plazos establecidos, sin incurrir en mora ni 
registrar incumplimientos.

AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO

Análisis de los Estados Financieros: El Comité de Auditoría encaminó su labor a verificar que la información 
financiera cumpliera con la normatividad vigente, las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF; 
de esta forma, trimestralmente analizó los estados financieros presentados por la administración, para la 
posterior presentación a la Junta Directiva, sobre los cuales se solicitaron en su momento las respectivas 
aclaraciones.  
Informes de Revisoría Fiscal. Se efectuó seguimiento formal al cumplimiento de las observaciones 
emitidas por la Revisoría Fiscal, verificando el estado de avance y las acciones implementadas por la 
administración.  Como resultado de dicho proceso, se evidencia plena disposición y compromiso por parte de 
la administración para la implementación de las acciones de mejora requeridas, orientadas a subsanar los 
aspectos identificados y fortalecer los controles internos correspondientes; algunas de las cuales, generarán 
su efectivo cumplimiento en la próxima vigencia.
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En el marco del cumplimiento del objeto social y de las disposiciones legales y estatutarias aplicables, y con el 
propósito de prevenir la materialización de riesgos o irregularidades que puedan afectar, en cualquier grado, a 
los accionistas, a terceros o a la propia entidad, el Comité de Auditoría ratifica su compromiso con el 
fortalecimiento del sistema de control interno y de gobierno corporativo.
En tal sentido, el Comité de Auditoría, de manera articulada con la Revisoría Fiscal y la Administración, 
continuará ejerciendo sus funciones de supervisión y acompañamiento, mediante el seguimiento 
permanente a los procesos institucionales, la aplicación de pruebas de control y la evaluación de la efectividad 
de estos. Así mismo, brindará acompañamiento técnico a la ejecución de los programas de auditoría 
presentados, promoviendo la adopción oportuna de acciones correctivas y de mejora que contribuyan a la 
mitigación de riesgos y al fortalecimiento continuo de la gestión organizacional.
De igual manera, el Comité mantiene su compromiso de trabajo articulado con la Administración en el 
análisis, identificación, evaluación y tratamiento de los efectos adversos derivados de los riesgos y 
eventualidades a los que se encuentra expuesta la organización. Este ejercicio se orienta a la implementación 
de medidas encaminadas a su mitigación o transferencia, según corresponda, en concordancia con el marco 
de gestión de riesgos adoptado por la entidad.
Paralelamente, se promoverá la identificación de oportunidades y la definición de estrategias para su 
adecuado aprovechamiento, asegurando la vigilancia permanente sobre la eficacia del procedimiento 
establecido para su identificación, evaluación y seguimiento. Lo anterior incluye la verificación de su correcta 
revelación, documentación y registro, en cumplimiento de las disposiciones normativas y de las políticas 
internas vigentes.
El Comité de Auditoría, desde una perspectiva estratégica y competitiva de la organización, orientará su 
gestión al fortalecimiento de la coordinación interfuncional y al robustecimiento de los mecanismos de control 
de los procesos, promoviendo una gestión integral y sostenible.
En este contexto, velará por el mantenimiento de un equilibrio adecuado entre el crecimiento económico, el 
bienestar social y la protección del medio ambiente, en coherencia con los principios de sostenibilidad y 
responsabilidad corporativa adoptados por la entidad. Así mismo, reafirma que la responsabilidad, la 
transparencia, la honestidad, la creatividad e innovación, la inclusión y el respeto por la vida, constituyen 
pilares fundamentales de la estructura organizacional y del actuar de todo el equipo humano vinculado a la 
compañía, orientando la toma de decisiones y el desarrollo de sus actividades.

NICOLÁS STEVEN ESCOBAR FORERO
Presidente del Comité de Auditoría  
   
Bucaramanga, diciembre de 2025
(Original Firmado)
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ACTA NO. 01 DE 20 DE FEBRERO DE 2025:

El Comité Técnico Financiero de la Central de Abastos 
de Bucaramanga S.A. a través de su presidencia 
presenta un cordial y respetuoso saludo a la 
Honorable Asamblea de Accionistas. 
Durante la presente vigencia, el comité llevó a cabo 
seis (6) sesiones con el propósito de asesorar a la 
Junta Directiva en la toma de decisiones estratégicas. 
Estas incluyeron la supervisión de la información 
financiera, el control de la ejecución presupuestal y la 
aprobación de montos para operaciones específicas. 
Así mismo, se encargó de revisar, analizar y viabilizar 
los proyectos de desarrollo, el presupuesto general y 
los planes operativos de la sociedad.
Así mismo, presentamos el informe de gestión 
correspondiente al año 2025. Este reporte sirvió 
como base para la toma de decisiones en las Juntas 
Directivas, generando recomendaciones que la 
administración ya ha implementado.
A continuación, se detallan las actividades y 
aprobaciones más relevantes de esta vigencia

·Se revisó la ejecución presupuestal y plan 
operativo anual (POA), con corte a 31 de diciembre 
de 2025.
·
Se viabil izó el proyecto para realizar el 
mantenimiento a las cubiertas metálicas que 
cubren las áreas comunales ocupadas, pasillos 
internos y externos de las bodegas N°7 sector 
verduras – hortalizas y frutas, entre los módulos 
del 21 al 12, 1f al 56f y 1h al 17h; bodega N°9, 
desde el módulo 1 al 117 y bodega N°8 desde el 
módulo 1 al 98, en Centroabastos S.A. 
Se viabilizó el proyecto para la operación técnica 
de la planta de tratamiento de aguas residuales 
domésticas y no domésticas (PTARDND)de 
Centroabastos S.A.

Se viabilizó el proyecto para la remodelación de 
las oficinas administrativas: área financiera, 
recepción, sistemas, tesorería, talento humano 
oficinas jurídica y operativa ubicadas en el 
segundo piso y adecuaciones locativas para 
archivo, sala de atención para personas con 
discapacidad y enfermería en el primer piso del 
edificio administrativo. no incluye adecuaciones 
eléctricas, redes de datos, unidades de aire 
acondicionado nuevas, muebles de escritorio de 
puestos.
·
Se viabilizó el proyecto para la instalación de 
nuevos sistemas de aire acondicionado para las 
oficinas administrativas del área financiera, 
proyectos, sistemas, recepción, oficinas del área 
operativa y jurídica en el segundo piso y nueva 
área de archivo.
·
Se viabilizó el proyecto para la actualización de las 
redes eléctricas, datos de las adecuaciones 
locativas indicadas anteriormente.

ACTA NO. 02 DEL 29 DE MAYO DE 2025:

Se revisó la ejecución presupuestal y plan 
operativo anual con corte a marzo 31 de 2025
S e  r ev i s ó  e l  i n fo r m e  s o b r e  t r a s l a d o s 
presupuestales.
Se presentó informe y avance sobre estudios y 
diseños nuevo Edificio Reina sector 18.

REUNIÓN CONJUNTA  DEL 25 DE JUNIO DE 2025.

En la reunión conjunta realizada con el Comité 
Técnico-Financiero el día 25 de junio de 2025 se 
revisó el proyecto de Reglamento  para la 
Adjudicación de Inmuebles en arrendamiento del 
nuevo edificio Reina sector 18 , revisándose la 
integralidad del texto y planteándose sugerencias 
y viabilizaciones para posterior análisis por parte 
de la Junta Directiva.
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ACTA NO. 04 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2025:

Se revisó la ejecución presupuestal y plan operativo anual (POA) con corte 30 de junio de 2025
Se viabilizaron las adiciones y traslados presupuestales dentro de la misma vigencia.
Se viabilizó el proyecto para la construcción de una estación de servicio interna en Centroabastos S.A., 
viabilizando al Gerente General para celebrar el respectivo contrato de obra con el oferente ganador del 
proceso de contratación y selección de bandera para el funcionamiento de la EDS interna.
Se viabilizó al Gerente General para aceptar oferta mercantil proveniente de Terpel para la prestación de 
servicio de aditivación súper premium en combustibles líquidos.
Se presentó informe del avance obras de mitigación del riesgo muro de contención río de Oro.
Se presentó el informe sobre siniestros presentados al interior de las instalaciones con ocasión de 
fenómeno climático ocurrido el 01 de septiembre de 2025.

ACTA NO. 05 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2025:

Se revisó la ejecución presupuestal y plan operativo anual (POA) con corte 30 de septiembre de 2025
Se viabilizó el proyecto de presupuesto, plan operativo anual-POA, y plan de inversiones para la vigencia 
2026

Finalmente, queremos reiterar el compromiso del comité con la función asignada, buscando siempre 
impulsar el crecimiento de nuestra entidad.
Cordialmente,

Ing. VÍCTOR GUILLERMO MECON
Presidente Comité Técnico Financiero 
(Original Firmado)

ACTA NO. 03 DEL 31 DE JULIO DE 2025

Se presentó informe y avance sobre estudios y diseños nuevo edificio reina sector 18.
Se presentó el estudio técnico de valoración de la acción de la compañía.

22



Principales actividades 
y viabilizaciones del 
Comité Inmobiliario y de
Mercadeo.5

ANUAL DE GESTIÓNINFORME

REUNIÓN NO. 1 DEL 29 DE ENERO DE 2025.

El  Comité  Inmobi l iar io  y  de Mercadeo de 
Centroabastos S.A., es el órgano asesor creado por la 
Junta Directiva de Centroabastos S.A., según las 
facultades otorgadas en el artículo 46, literal E, de los 
Estatutos Sociales, cuya función principal es el 
análisis, y viabilización, para la posterior aprobación 
por parte del Gerente General, de los trámites de 
cesiones de derechos y obligaciones de los contratos 
de arrendamiento de los inmuebles de Centroabastos 
S.A., y las solicitudes de autorización para 
subarrendar, de acuerdo a lo previsto en el 
Reglamento Interno de Funcionamiento.
Además, como Comité Inmobiliario y de Mercadeo 
debemos apoyar la toma de decisiones de la Junta 
Directiva, en relación con las actividades inherentes a 
las operaciones inmobiliarias, organización del 
mercado, ampliación de áreas de arrendamiento y 
determinación del uso de los espacios a arrendar, 
entre otros aspectos comerciales.
En virtud de nuestros principios de actuación, 
informamos a la Asamblea General de Accionistas las 
principales viabilizaciones que adoptamos durante la 
vigencia 2025 en las once (11) reuniones de Comité 
Inmobiliario y de Mercadeo que se realizaron, donde 
se trataron temas de vital importancia para la 
operación de las diferentes actividades comerciales 
que se desarrollan dentro de Centroabastos S.A.

En la reunión desarrollada el 29 de enero de 2025, 
el Comité Inmobiliario y de Mercadeo estudió, 
analizó, y viabilizó 14 trámites de cesiones de 
derechos y obligaciones de Contratos de 
A r r e n d a m i e n t o ,  y  1 4  t r á m i t e s  d e 
subarrendamiento de módulos y/o locales. 
Así mismo, se viabilizó la unificación de los 
módulos 1 y 2 de la bodega 04, Sector Frutas, 

Verduras, y Hortalizas, de los locales 111-112 y 
113 de la Bodega 10, Sector Clasificadores II, y de 
los módulos 09 y 10 de la bodega 08, Sector 
Frutas, en atención a las solicitudes presentadas 
por los Usuarios Arrendatarios de esos inmuebles. 
También se viabilizó para posterior discusión y 
aprobación de la Junta Directiva, la solicitud de 
ampliación de la destinación comercial de los 
módulos de la Bodega 10, Sector Cebolla larga, 
para que puedan comercializar hortalizas,  papa 
amarilla y verduras. 

REUNIÓN NO. 2 DEL 10 DE FEBRERO DE 2025.

En la reunión desarrollada el 10 de febrero de 
2025, el Comité Inmobiliario y de Mercadeo 
estudió, analizó, y viabilizó 09 trámites de 
Cesiones de derechos y obligaciones de Contratos 
d e  A r r e n d a m i e n t o ,  y  0 8  t r á m i t e s  d e 
subarrendamiento de módulos y/o locales.
En esta misma reunión el Comité Inmobiliario 
viabilizó la división del módulo 6 de la bodega 05, 
Sector Frutas, Hortalizas, y Verduras, a solicitud 
del Usuario Arrendatario. 

REUNIÓN NO. 3 DEL 28 DE FEBRERO DE 2025.

El Comité Inmobiliario y de Mercadeo en la 
reunión desarrollada el 28 de febrero de 2025, 
analizó y viabilizó 5 trámites de Cesiones de 
derechos y obligaciones de contratos de 
arrendamiento, y 8 trámites de subarrendamiento 
de módulos y/o locales.  
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REUNIÓN NO. 4 DEL 11 DE ABRIL DE 2025. 

El Comité Inmobiliario y de Mercadeo en la reunión 
desarrollada el 11 de abril de 2025, analizó y 
viabilizó 20 trámites de Cesiones de derechos y 
obligaciones de contratos de arrendamiento, y 12 
trámites de subarrendamiento de módulos y/o 
locales.  
Se autorizó la división de dos (02) módulos y/o 
locales, solicitados por los Usuarios Arrendatarios 
de cada uno de los Inmuebles. El Comité Viabilizó 
las solicitudes después de verificar que las áreas 
de los inmuebles resultantes se ajustaran con los 
parámetros establecidos por la Junta Directiva, y 
que los solicitantes cuenten con las acciones 
necesarias para respaldar los contratos de 
arrendamientos nuevos 
Se propuso aumentar en dos miembros más el 
comité, pasando de 15 miembros a 17, con el fin 
de que todas las bodegas de la empresa tengan 
representación dentro de este órgano asesor, 
proposición que fue llevada a aprobación de la 
Junta Directiva.

REUNIÓN NO. 07 DEL 9 DE JULIO DE 2025.

En la reunión desarrollada el 9 de julio de 2025, el 
Comité Inmobiliario y de Mercadeo estudió, 
analizó, y viabilizó 11 trámites de Cesiones de 
derechos y obligaciones de Contratos de 
A r r e n d a m i e n t o ,  y  0 5  t r á m i t e s  d e 
subarrendamiento de módulos y/o locales. 
Se viabilizó la división del módulo 51 de la Bodega 
05, Sector Frutas, Hortalizas, y Verduras, de 
acuerdo con la solicitud presentado por el Usuario 
Arrendatario del módulo. 

El Comité Inmobiliario y de Mercadeo en la reunión 
desarrollada el 18 de junio de 2025, analizó y 
viabilizó 18 trámites de Cesiones de derechos y 
obligaciones de contratos de arrendamiento, y 6 
trámites de subarrendamiento de módulos y/o 
locales. 
Se autorizó la división de dos (02) módulos y/o 
locales, solicitados por los Usuarios Arrendatarios 

REUNIÓN NO. 5 DEL 14 DE MAYO DE 2025. 

En la reunión desarrollada el 14 de mayo de 2025, 
el Comité Inmobiliario y de Mercadeo estudió, 
analizó, y viabilizó 11 trámites de Cesiones de 
derechos y obligaciones de Contratos de 
A r r e n d a m i e n t o ,  y  9  t r á m i t e s  d e 
subarrendamiento de módulos y/o locales. 
Se autorizó la división de once (11) módulos y/o 
locales, solicitados por los Usuarios Arrendatarios 
de cada uno de los Inmuebles. El Comité Viabilizó 
las solicitudes después de verificar que las áreas 
de los inmuebles resultantes se ajustaran con los 
parámetros establecidos por la Junta Directiva, y 
que los solicitantes cuenten con las acciones 
necesarias para respaldar los contratos de 
arrendamientos nuevos.

REUNIÓN NO. 6 DEL 18 DE JUNIO DE 2025. 

de cada uno de los Inmuebles. El Comité viabilizó 
las solicitudes después de verificar que las áreas 
de los inmuebles resultantes se ajustaran con los 
parámetros establecidos por la Junta Directiva, y 
que los solicitantes cuenten con las acciones 
necesarias para respaldar los contratos de 
arrendamientos nuevos.
También se autorizó la ampliación de los locales 
de la parte de atrás de la Bodega 08 teniendo en 
cuenta que se utilizarán áreas que actualmente no 
están siendo aprovechadas, y el proyecto 
beneficia a varios comerciantes para ejercer su 
actividad, además genera mayores ingresos a la 
empresa.

REUNIÓN NO. 08 DEL 6 DE AGOSTO DE 2025. 

En la reunión desarrollada el 06 de agosto de 
2025, el Comité Inmobiliario y de Mercadeo 
estudió, analizó, y viabilizó 10 trámites de 
Cesiones de derechos y obligaciones de Contratos 
d e  A r r e n d a m i e n t o ,  y  1 4  t r á m i t e s  d e 
subarrendamiento de módulos y/o locales. 

REUNIÓN CONJUNTA ACTA NO. 1 DEL 25 DE JUNIO DE 2025.

En la reunión conjunta realizada con el Comité 
Técnico-Financiero el día 25 de junio de 2025 se 
revisó el proyecto de Reglamento  para la 
Adjudicación de Inmuebles en arrendamiento del 
nuevo edificio Reina sector 18 , revisándose la 
integralidad del texto y planteándose sugerencias 
y viabilizaciones para posterior análisis por parte 
de la Junta Directiva.
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REUNIÓN NO. 9 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

En la reunión desarrollada el 26 de septiembre de 2025, el Comité Inmobiliario y de Mercadeo estudió, 
analizó y viabilizó 14 trámites de Cesiones de derechos y obligaciones de Contratos de Arrendamiento, y 20 
trámites de subarrendamiento de módulos y/o locales. 

REUNIÓN NO. 10 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

En la reunión desarrollada el 21 de noviembre de 2025, el Comité Inmobiliario y de Mercadeo estudió, 
analizó y viabilizó 5 trámites de Cesiones de derechos y obligaciones de Contratos de Arrendamiento, y 13 
trámites de subarrendamiento de módulos y/o locales. 
Se viabilizó el nuevo reglamento de adjudicación de los inmuebles de la bodega Reina sector No. 18. 
Se autorizó la división de cuatro (04) módulos y/o locales, solicitados por los Usuarios Arrendatarios de 
cada uno de los Inmuebles. El Comité viabilizó las solicitudes después de verificar que las áreas de los 
inmuebles resultantes se ajustaran con los parámetros establecidos por la Junta Directiva, y que los 
solicitantes cuenten con las acciones necesarias para respaldar los contratos de arrendamientos nuevos.

Resaltamos el compromiso de cada uno de los miembros de este Comité quienes, en representación de 
cada uno de sus sectores, abanderaron causas comunes y apoyaron el constante crecimiento de 
Centroabastos S.A., siendo hoy ejemplo de organización comercial y operativa a nivel nacional e 
internacional.

LUIS ARMANDO BARRERA TORRES
Miembro Comité Inmobiliario y de Mercadeo
(Original firmado)

Se autorizó la división de dos (02) módulos y/o locales, solicitados por los Usuarios Arrendatarios de cada 
uno de los Inmuebles. El Comité viabilizó las solicitudes después de verificar que las áreas de los inmuebles 
resultantes se ajustaran con los parámetros establecidos por la Junta Directiva, y que los solicitantes 
cuenten con las acciones necesarias para respaldar los contratos de arrendamientos nuevos.
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El  Gobierno Corporativo de Centroabastos S.A., es el eje que  mantiene el equilibrio entre el interés público, la 
rentabilidad y la sostenibilidad a largo plazo; en sus procesos de gobernanza fluye la transparencia de la 
información a todo nivel, el trato justo y equitativo a los accionistas, la delimitación precisa y clara de las 
funciones de los propietarios, Junta Directiva y la administración; el consenso y seguimiento a las decisiones 
estratégicas y operativas, las cuales siempre han buscado un  equilibrio entre los objetivos financieros, 
sociales y ambientales.
La Junta Directiva, es respaldada por los Comités Asesores como órganos de apoyo especializado dada su 
pluralidad de conocimientos y experiencia, profundizan en análisis técnicos, gestionan control y transparencia, 
previenen conflictos de interés y malas prácticas, aseguran el cumplimiento normativo y las buenas prácticas 
de gobierno corporativo, blindando a la Junta Directiva frente a decisiones improvisadas.
El capital y estructura de la propiedad de Centroabastos S.A., se detalla en la siguiente tabla:

Encontrando como accionistas de participación significativa (mayor o igual al 5%), a las siguientes entidades:

NIT ENTIDAD  
899999090  MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  

899999028  MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL  
890201222  MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  
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Así mismo, los miembros de Junta Directiva poseen las siguientes acciones a título personal o a través de otras 
sociedades:

Centroabastos S.A., no posee acciones propias.
El pasado 25 de abril de 2025, fueron elegidos los dignatarios de la Junta Directiva para la vigencia 2025, 
siendo elegido Presidente el Dr. Alonso Castillo Ortiz, Vicepresidente, el Ing. Víctor Guillermo Mecón Hernández 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del Reglamento de Junta Directiva, se viabilizó la continuidad 
como Secretario del Dr. Ricardo Andrés Arteaga Cuadros, Subgerente Jurídico y Operativo de la empresa; así 
mismo, por unanimidad fueron reconformados los Comités: Inmobiliario y de Mercadeo, Técnico Financiero, 
de Gobierno Corporativo y  de Auditoría; y se aprobó el calendario de sesiones ordinarias del año 2025.
En la siguiente tabla se identifica el primer nombramiento de los actuales miembros de la Junta Directiva y sus 
nombramientos posteriores:
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Los miembros de la Junta Directiva por unanimidad determinaron como política, el fiel cumplimiento de su 
reglamento, así como el de sus Comités Asesores; de igual forma, disponer siempre del informe de la Revisoría 
Fiscal, para el desarrollo de cada sesión, siendo insumo clave para la toma de acciones objetivas y oportunas.
Respecto del manejo de conflictos de interés, los miembros de la Junta Directiva durante la vigencia de 2025 
actuaron en concordancia con lo estipulado en los estatutos sociales y en su reglamento, adoptando 
estrictamente lo establecido en el artículo 14, de dicho reglamento.
Durante esta vigencia, se presentaron cuatro (4) cambios en la Junta Directiva, los cuales se dieron así:  del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, terminaron gestión las Dras. Aura María Duarte Rojas y América 
Astrid Melo Velandia; del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, terminó su gestión la Dra. Mónica Margarita 
Pinedo García y de la Alcaldía de Bucaramanga, terminó su gestión el Dr. Jaime Andrés Beltrán Martínez.   
Durante este año 2025, fueron designados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Dr. Cristian 
David López Ortiz y la Dra. Luz Adriana Ramírez Villegas.
La Asamblea General de Accionistas, no ha determinado una política que regule remuneración alguna para el 
ejercicio de cargos como ser miembro de Junta Directiva, razón por la cual durante los periodos del 2025 al 
2027, los miembros de este órgano social no han recibido ni recibirán emolumento alguno.
La Junta Directiva, en cumplimiento normal de sus funciones, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 
de los Estatutos Sociales, procedió a reunirse en nueve (09) oportunidades, para atender los asuntos 
sometidos a su consideración, cumpliendo con el quórum reglamentario para deliberar y decidir, el cual 
corresponde a cinco (5) de los nueve (9) renglones como se observa en la siguiente tabla: 

1 JOSÉ ANTONIO VILLABONA BUITRAGO 30/03/2001 28/03/2003 28/03/2005 27/03/2006 28/03/2007 24/03/2009 18/03/2011 22/03/2013 25/03/2015 27/03/2017 27/03/2019 24/03/2021 29/03/2023 26/03/2025

2 VICTOR GUILLERMO MECÓN HERNÁNDEZ 28/03/2005 28/03/2005 27/03/2006 28/03/2007 22/03/2013 25/03/2015 27/03/2017 27/03/2019 24/03/2021 29/03/2023 26/03/2025

3 CARLOS EDUARDO ANGULO PEREIRA 24/03/2009 24/03/2009 18/03/2011 22/03/2013 25/03/2015 27/03/2017 27/03/2019 24/03/2021 29/03/2023 26/03/2025

4 HUMBERTO IBAÑEZ ROSALES 18/03/2011 18/03/2011 22/03/2013 27/03/2017 27/03/2019 24/03/2021 29/03/2023 26/03/2025

5 LUIS ARMANDO BARRERA TORRES 22/03/2013 22/03/2013 25/03/2015 27/03/2017 24/03/2021 29/03/2023 26/03/2025

6 SAUL BALLESTEROS BALLESTEROS 25/03/2015 25/03/2015 27/03/2017 27/03/2019 24/03/2021 29/03/2023 26/03/2025

7 ALONSO CASTILLO ORTIZ 27/03/2017 27/03/2017 27/03/2019 24/03/2021 29/03/2023 26/03/2025

8 GUSTAVO MÉNDEZ PAREDES 27/03/2017 27/03/2017 27/03/2019 24/03/2021 29/03/2023 26/03/2025

9 ISMAEL MALDONADO BLANCO 27/03/2019 27/03/2019 24/03/2021 29/03/2023 26/03/2025

10 YOLIMA RAMÍREZ LANDAZABAL 24/03/2021 29/03/2023 26/03/2025

11 OLIBERTO GONZALEZ ÁLVAREZ 24/03/2021 29/03/2023 26/03/2025

12 FRANCY JULIANA BUITRAGO RIVERA 26/03/2025 26/03/2025

13 NICOLAS STEVEN ESCOBAR FORERO 26/03/2025 26/03/2025

14 JULIÁN ANDRÉS DÍAZ ZAMBRANO 26/03/2025 26/03/2025

15 CRISTIAN DAVID LÓPEZ ORTIZ 4/08/2025 4/08/2025

16 LUZ ADRIANA RAMIREZ VILLEGAS 28/10/2025 28/10/2025

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA PRIMER NOMBRAMIENTO Y POSTERIORES

ACTA  No. FECHA DE REUNIÓN CURULES
01 21 de febrero 2025 9 77,8 %
02 25 de abril 2025 9 100,0 %
03 30 de mayo de 2025 9 88,9 %
04 01 de agosto de 2025 9 100,0 %
05 24 de octubre de 2025 9 88,9 %
06 14 de noviembre de 2025 9 77,8 %
07 28 de noviembre de 2025 9 100 %
08 12 de diciembre de 2025 9 88,9 %
09  30 de diciembre 2025 9 88,9 %

JUNTA DIRECTIVA  DE CENTROABASTOS S.A.

PARTICIPACIÓN
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Se iniciaron sesiones el día 21 de febrero de 2025 y finalizaron las mismas, el día 30 de diciembre de la 
mencionada anualidad.
De esta forma, el Presidente, Vicepresidente; presidieron adecuadamente las reuniones, con el objetivo de 
lograr un adecuado y eficaz desarrollo de las sesiones, ajustados a la normatividad interna.  Igualmente, el 
Secretario registró diligentemente en el libro de actas el desarrollo de las sesiones, sus decisiones, 
custodiando debidamente los documentos y velando por la legalidad formal de las actuaciones de la Junta 
Directiva.
La Revisoría Fiscal, participó de forma activa e independiente en las reuniones de la Junta Directiva y del 
Comité de Auditoría, orientando sobre diversos aspectos tributarios, contables, operativos, regulatorios, 
reputacionales, entre otros; manteniendo una comunicación clara, técnica y oportuna, logrando que los 
procesos internos de la organización se realicen con el rigor técnico normativo vigente; de tal forma, que la 
estrategia empresarial logre sus objetivos bajo altos estándares de oportunidad, calidad, efectividad y 
cumplimiento.
La Alta Gerencia mantiene la asesoría tributaria de la firma Holland & Knight Colombia S.A.S., teniendo en 
cuenta la celeridad de los cambios normativos y más en temas tan delicados como los impuestos,
La Gerencia General de la organización, en un ambiente de óptimas prácticas corporativas, entrega 
información a los Comités Asesores y a la Junta Directiva, en la oportunidad y calidad que los informes 
requieren para su respectivo análisis previo a la celebración de cada una de sus sesiones; la Junta Directiva 
guarda total y estricta reserva de la información recibida y de las deliberaciones tomadas, en un entorno de 
transparencia y ética empresarial.
Los Comités Asesores se reunieron con la periodicidad establecida, validando información de interés con la 
debida oportunidad, generando el respectivo análisis de los diversos temas, como insumo clave para el 
desarrollo de las sesiones de la Junta Directiva. El Comité Técnico Financiero sesionó seis (6) veces, el Comité 
Inmobiliario, se reunió en once (11) oportunidades, el Comité de Auditoría realizó cinco (5) sesiones y el 
Comité de Gobierno Ética, Conducta y Gobierno Corporativo se reunió dos (2) veces; rindiendo un informe 
detallado en cada sesión de la Junta Directiva y un informe anual pormenorizado dirigido a la Asamblea de 
Accionistas.
Actualmente, se genera un proceso de evaluación por pares, donde a través de la plataforma dispuesta de la 
Dirección General de participantes estatales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cada miembro de la 
Junta Directiva evalúa los cargos de Presidente, Secretario y Gerente General, en aspectos de rendimiento, 
oportunidad, cantidad y calidad de la información suministrada y de otros aspectos relevantes. 
Centroabastos S.A., no realiza operaciones con partes vinculadas; razón por la cual la Junta Directiva no tiene 
asignadas atribuciones para este tipo de operaciones.
La organización, evalúa constantemente su sistema de Control Interno con el fin de analizar la solidez y/o 
debilidades del mismo; razón por la cual se ejecutan actividades para asegurar la efectividad de los sistemas; 
procesos claros y bien documentados, segregación de funciones, autorizaciones formales, personal 
capacitado, tolerancia cero a fraudes, actividades ejecutadas según lo planificado, uso adecuado de recursos, 
controles, reducción de desperdicios, registros contables correctos y oportunos, cumplimiento de leyes, 
regulaciones y políticas internas, con una cultura ética sólida; procedimientos enmarcados en un Sistema de 
la Calidad según la norma ISO 9001:2015 el cual se ha mantenido certificado por ICONTEC; de tal forma que 
garanticen la transparencia, veracidad, calidad y oportuna entrega de la información entregada a los entes de 
supervisión y control y demás entidades fiscalizadoras, teniendo como objetivo central el fiel cumplimiento de 
la normatividad vigente según su aplicabilidad en las actividades de la organización.  En la metodología 
empleada por la oficina de Control Interno, se realizan auditorías de cumplimiento, organizacional, de gestión y 
resultados y de seguimiento; determinando en materia de gestión y administración de los riesgos, que se sigue 
asegurando en una medida razonable los objetivos estratégicos de la compañía teniendo en cuenta los 
cambios de contexto.
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Estos informes son presentados al Comité de Auditoría, quienes rinden periódicamente informes a la Junta 
Directiva y en donde siempre participa la Revisoría Fiscal con un criterio crítico, entregando sus respectivos 
informes; este cuerpo colegiado realiza el respectivo análisis y se pronuncia al respecto; así mismo, todos los 
miembros del Comité de Auditoría son igualmente miembros de la Junta Directiva. Entre las herramientas 
utilizadas por el Comité de Auditoría para realizar seguimiento a aspectos relevantes, se encuentra una matriz 
en donde se validan las acciones tomadas la organización respecto a las observaciones planteadas por la 
Revisoría Fiscal en sus diversos informes a la Junta Directiva.
En su planificación estratégica, la compañía ha realizado un análisis de contexto en compañía de asesores 
expertos, identificando los principales riesgos que amenazan los objetivos establecidos y evalúa la eficacia de 
los controles actuales para cada uno de ellos; priorizando  los riesgos existentes con el fin de enfocar las 
acciones, su asegurabilidad, los recursos necesarios para posteriormente definir planes de acción que 
prevengan o mitiguen el riesgo y disminuyan su exposición a pérdidas. 
Esta metodología inicia con una matriz de evaluación cualitativa de riesgos, en la cual se califica la 
probabilidad e impacto de cada riesgo identificado,  que hace parte integral del Sistema de Gestión de Calidad; 
la cual es revisada y actualizada periódicamente por los líderes de cada una de las gestiones y se realiza 
seguimiento a través de las auditorías internas realizadas por un auditor externo y las auditorías generadas 
por el ente certificador; informes que son insumo para el Comité de Auditoría y por ende para la Junta Directiva, 
en la toma de decisiones.
Los principales riesgos identificados por la organización se categorizaron así: Gestión de Activos (afectación 
por accidentes o catástrofes naturales), Gestión General (resiliencia de la organización y sucesión -retención 
de personal clave), Cumplimiento de la normatividad (celeridad en los cambios normativos), Tecnología 
(vulnerabilidad cibernética – seguridad de la información), con el fin de generar el respectivo plan de acción 
para desarrollar durante el año 2026.
Así mismo, se ha realizado una actualización general a nuestros procesos con el fin de integrar aspectos 
relacionados con la sostenibilidad, analizando factores ambientales-climáticos, sociales, económicos, de 
gobernanza; y de esta forma identificar y gestionar riesgos relacionados, buscando un equilibrio entre estos 
aspectos, continuando con una planeación estratégica enfocada por la adopción de energías renovables, 
tecnologías limpias, economía circular, reducción de residuos, el cuidado del agua, propendiendo por un 
ambiente laboral enmarcado en políticas de bienestar, salud, capacitación, equidad e inclusión.
En este sentido, la administración posterior al análisis de la matriz de riesgos a nivel empresarial, presenta un 
plan de seguros centrado en los factores claves identificados; el cual, es presentado a la Junta Directiva para 
su respectivo estudio y aprobación, buscando siempre la toma de medidas preventivas para proteger los 
recursos de la organización, como el caso de la infraestructura física, vehículos, maquinaria, equipos, 
inventarios, manejo y transporte de efectivo, responsabilidad civil (directores y administradores) y 
extracontractual, todo riesgo contratistas, responsabilidades de los administradores asociado a fraude, 
riesgos financieros, ataques cibernéticos, entre otros aspectos.
Por otra parte, la adaptabilidad climática para Centroabastos no debe entenderse solo como un cumplimiento 
ambiental, sino como una estrategia de continuidad del negocio y la seguridad alimentaria regional. La 
infraestructura logística enfrenta presiones crecientes por fenómenos como olas de calor y precipitaciones 
extremas; sin embargo, se dispone de fortalezas institucionales claves que posicionan a la entidad 
favorablemente frente a estos retos. Entre ellas se destacan la implementación del sistema de 
autogeneración fotovoltaica (2.592 paneles) que aportan resiliencia energética, así como la imponente obra 
de mitigación hidráulica sobre el río de Oro, que sumadas a la visión del Plan de Desarrollo Sostenible 2024-
2028, evolucionan hacia una política de inversión donde cada nuevo activo incorpore criterios de diseño 
climático, asegurando así la competitividad de la Central a largo plazo.
La compañía definió el capítulo II de sus Estatutos Sociales para determinar la composición, las atribuciones, 
convocatoria, reglas, debido manejo de poderes, entre otros aspectos, con el fin de lograr un óptimo desarrollo 
de la Asamblea General Ordinaria.
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La Alta Gerencia de Centroabastos S.A., garantiza y promueve de forma apropiada la participación de los 
accionistas según lo establecido en la ley y en los estatutos, de esta forma ha adoptado diversas medidas 
como la publicación de la convocatoria a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad.  Teniendo en cuenta, que la mayor parte de los accionistas concurren 
permanentemente en las instalaciones de la organización, se utilizan medios de comunicación masiva como 
el Infoabastos (comunicado escrito) el cual es entregado de forma personalizada, el sistema de altavoces en 
todas las bodegas, así como una pantalla led publicitaria en el ingreso a las instalaciones, además de la 
publicación en la cartelera principal de la administración, ubicada en la entrada de las oficinas. De igual forma, 
en una sociedad altamente digital como la actual, la compañía constantemente genera comunicados de 
interés a través de las diversas redes sociales.
Por otra parte, la Junta Directiva aprueba previamente la política contra prácticas ilegales no autorizadas o 
inseguras y fijación de medidas correctivas y mecanismos de saneamiento para el otorgamiento de poderes 
por parte de los accionistas para ser representados en la reunión ordinaria de accionistas, la cual se ajusta a la 
normatividad vigente en la materia.
Los informes de gestión se encuentran disponibles previamente de forma digital en la página web de la 
organización, así mismo físicamente en las oficinas de la administración, con el fin de otorgar fácilmente toda 
la información requerida para que los accionistas previamente o durante el desarrollo de la Asamblea, 
generen las respectivas observaciones y/o soliciten claridad sobre ciertas inquietudes, respecto de las 
actividades realizadas durante la vigencia 2025.
La administración, durante el término previsto legalmente atendió visitas de accionistas de tipo presencial, 
quienes ejercieron su derecho de inspección, según lo establecido en los Estatutos Sociales de la compañía y 
el Código de Comercio.
En este sentido se fueron atendidos los accionistas del sector público: Ministerios de Hacienda y Crédito 
Público, de Agricultura y Desarrollo Rural y del sector privado doce (12) accionistas.
El quórum inicial asistente a la reunión de la Asamblea General Ordinaria celebrada el pasado 26 de marzo de 
2025, el cual fue válido para deliberar correspondió a 19.845.143 acciones, representando el 78,78% de la 
totalidad de acciones 25.189.491 suscritas.
Durante el desarrollo de la Asamblea, algunos accionistas plantearon los siguientes aspectos:

Se resaltó el compromiso de la Gerencia General con la gestión ambiental y su gestión ante la CDMB para 
lograr la asignación de recursos y ejecución  del proyecto  “Obras de mitigación de la amenaza por 
inundación para la rehabilitación y recuperación de la margen derecha del río de Oro en el sector de 
Centroabastos S.A., reconociendo el gran impacto social y económico que representa su cuantiosa 
inversión de $24.838.177.417,42, la cual otorga tranquilidad a los empresarios y a las familias del sector, al 
minimizar el riesgo de inundación y destrucción.
Se felicitó a la Gerencia General, por gestionar con el corazón, al lograr tan importante proyecto ante la 
CDMB, buscando salvaguardar las vidas y el patrimonio de todos; dado el antecedente sufrido en el año 
2005, la tragedia generada por la inundación del río de Oro.
Se reconoció el excelente comportamiento de los asambleístas, dado que 30 años atrás era un caos y el 
óptimo manejo que viene desarrollando la organización.
Se indagó sobre el crecimiento de la cartera en la Estación de Servicio (EDS); en donde la Dra. Zayury 
Navarro, Subgerente Financiero y Administrativo explicó que obedece al aumento en el número de clientes 
crédito en la EDS, aclarando que la cartera de la organización en general es muy sana y respecto de un 
cliente  declarado en insolvencia, el área jurídica está gestionando las respectivas acciones legales.  Sin 
embargo, aclara que por normas NIIF esa cartera en particular debe deteriorarse.
Dadas las pérdidas de la vigencia, un accionista planteó tres puntos para que la Junta Directiva los analice: 
que la bonificación a la planta del personal sea de un SMMLV, que no se alquilen los montacargas para la 
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operación, sino que se adquieran estos vehículos y que en temas de recordación de marca sólo se compren 
100 regalos adicionales al número total de los usuarios arrendatarios; reduciendo así el valor en estos 
gastos.  El Dr. Carlos Quiroga, Gerente General manifiesta que la bonificación otorgada a la planta de 
personal no es un tema obligatorio, es un reconocimiento que la Junta Directiva otorga dado el compromiso 
y dedicación evidenciado durante la operación y gestión del año, así como la logística impecable que se 
logra en el desarrollo de las actividades de aniversario, en la cual, se autogestionan recursos para su 
ejecución, a través de alianzas estratégicas que gestiona el personal y que generan el autofinanciamiento 
de alrededor de 300 millones; accionar que permite el logro de los objetivos trazados y por ende el éxito de 
la organización.   Adicionalmente, plantea que los montacargas se alquilan para mantener una operación 
continua de 24/7 sin suspensión, trasladando alrededor de 40 toneladas día; disponer de estos vehículos 
en propiedad, genera un gasto superior en costos de reparación, mantenimiento y deterioro de los tres 
vehículos disponibles. Por otra parte, los detalles de recordación de marca han sido una estrategia 
comercial muy efectiva con clientes, para visitas de: universidades, colegios, otras centrales tanto 
nacionales como internacionales, entidades públicas y en eventos como: aniversario, ferias del sector; 
donde damos a conocer nuestra entidad a todo nivel; siendo importante disponer de un mayor número de 
estos detalles.
Se planteó que, después de la pandemia, se acrecentó la tendencia empresarial en temas de la Gestión 
Humana, en la implementación de herramientas como el salario emocional, mecanismo que permite 
mejorar la calidad del trabajo y el sentido de compromiso y pertenencia por las organizaciones.
Se felicitó al Gerente General, por su visión empresarial, por la gestión lograda y se recalcó que, cuando se 
realizan muy bien las cosas, debe ser recompensado; agradeciendo a toda la planta de personal por su 
trabajo con amor y cariño.
Se reconoció que Centroabastos S.A. es un modelo único más avanzado que otras centrales del país, 
felicitando al Gerente General y a su equipo de trabajo, porque la gestión que realizan es signo de 
motivación para los comerciantes.
Se reconoció que estos aspectos fueron evidentes en la Misión Exploratoria Internacional realizada en 
México, en donde en un ejercicio comparativo, muchos comerciantes anhelan tener las condiciones que se 
tienen en Centroabastos S.A..
Se felicitó a los directivos por los proyectos logrados y pide de manera especial, que la Junta Directiva 
considere el apoyo a comerciantes que poseen necesidades grandes por temas de salud, embargos, o que 
por malos negocios se encuentran quebrados.
Se planteó que 90% de los comerciantes que han fracasado ha sido porque no se toman precauciones a 
nivel jurídico, ni se formalizan los negocios, igualmente, se felicitó a la Gerencia General y a su equipo de 
trabajo.
Se agradeció a todos y en especial a los delegados del Sector Público por su total disposición; se agradeció 
a la Gerencia General y al equipo de trabajo, por ser una administración de puertas abiertas, atenta a 
solucionar los problemas de todos los comerciantes y se invitó a los comerciantes a trabajar unidos para 
que la empresa salga adelante.

EN UN ANÁLISIS DEL GOBIERNO CORPORATIVO DE LA COMPAÑÍA PODEMOS DEFINIR QUE:

La Junta Directiva de Centroabastos S.A. tiene como funciones principales dirigir la organización, aprobar la 
dirección estratégica, realizar seguimiento a su cumplimiento, validar la ejecución presupuestal, controlar, 
supervisar la labor de la Gerencia General y por ende el de las áreas administrativa y operativa. Igualmente 
debe suministrar los mecanismos para que esta labor sea desarrollada en forma eficiente, efectiva y 
sostenible.
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COMITÉ TÉCNICO FINANCIERO:

El reglamento de la Junta Directiva se encuentra disponible en la página web corporativa, en la sección de 
Gobierno Corporativo, Normatividad.
La Junta Directiva, nombra los siguientes Comités Asesores:

No. Nombre del miembro de Junta Directiva Cargo Calidad  Periodo de 
ejercicio

Profesión

1 OLIBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ PRINCIPAL Miembro Independiente 2025-2027
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS-ESPECIALISTA EN 
GERENCIA ESTRATÉGICA Y DE MERCADEO

2 FRANCY JULIANA BUITRAGO RIVERA SUPLENTE Miembro Independiente 2025-2027
PROFESIONAL EN GOBIERNO Y RELACIONES 
INTERNACIONALES - MAGISTER EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS

3 Sin designación PRINCIPAL Miembro Independiente 2025-2027

4 NICOLAS STEVEN ESCOBAR FORERO SUPLENTE Miembro Independiente 2025-2027
ECONOMISTA - MAGISTER EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS

5 CRISTIAN DAVID LÓPEZ ORTIZ PRINCIPAL Miembro Independiente 2025-2027 POLITÓLOGO

6 LUZ ADRIANA RAMÍREZ VILLEGAS SUPLENTE Miembro Independiente 2025-2027 INGENIERA AGRÓNOMA

7 Sin designación PRINCIPAL Miembro Independiente 2025-2027

8 JULIAN ANDRÉS DÍAZ ZAMBRANO SUPLENTE Miembro Independiente 2025-2027 ADMINISTRADOR DE EMPRESAS

9 ALONSO CASTILLO ORTÍZ PRINCIPAL Miembro Patrimonial 2025-2027 ECONOMÍSTA

10 ISMAEL MALDONADO BLANCO SUPLENTE Miembro Patrimonial 2025-2027 BACHILLER

11 SAÚL BALLESTEROS BALLESTEROS PRINCIPAL Miembro Patrimonial 2025-2027 TECNÓLOGO EN DERECHO

12 HUMBERTO IBAÑEZ ROSALES SUPLENTE Miembro Patrimonial 2025-2027 BACHILLER

13 GUSTAVO MÉNDEZ PAREDES PRINCIPAL Miembro Patrimonial 2025-2027 SACERDOTE - ESPECIALISTA EN GERENCIA

14 CARLOS EDUARDO ANGULO PEREIRA SUPLENTE Miembro Patrimonial 2025-2027 PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS

15 VICTOR GUILLERMO MECÓN HERNÁNDEZ PRINCIPAL Miembro Patrimonial 2025-2027 INGENIERO CIVIL

16 YOLIMA RAMÍREZ LANDAZÁBAL SUPLENTE Miembro Patrimonial 2025-2027 INGENIERA FINANCIERA

17 JOSÉ ANTONIO VILLABONA BUITRAGO PRINCIPAL Miembro Patrimonial 2025-2027 BACHILLER

18 LUIS ARMANDO BARRERA TORRES SUPLENTE Miembro Patrimonial 2025-2027 BACHILLER

Su función principal es revisar, analizar y viabilizar los 
proyectos que busquen el desarrollo de la entidad, así 
como su presupuesto y los planes operativos, que 
posteriormente serán presentados a la Junta 
Directiva para su estudio y aprobación.

COMPOSICIÓN:

No. COMITÉ TÉCNICO - FINANCIERO
1 Sin designación
2 OLIBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ
3 NICOLÁS STEVEN ESCOBAR FORERO
4 CARLOS EDUARDO ANGULO PEREIRA
5 VICTOR GUILLERMO MECÓN HERNÁNDEZ
6 HUMBERTO IBAÑEZ ROSALES
7 LUIS ERNESTO GAMBOA GAMBOA
8 GUSTAVO ROJAS CRUZ
9 JHON JAIRO JIMÉNEZ RAMÍREZ

10 JOSE MANUEL RÍOS HERRERA
11 FABIOLA GÓMEZ DE REYES

COMITÉ DE AUDITORÍA:

Los miembros de este comité contarán con 
conocimientos contables, financieros y de otras 
mater ias asociadas,  lo  cual  les permit i rá 
pronunciarse con rigor sobre los temas de 
competencia del comité con un nivel suficiente para 
entender su alcance y complejidad, en ese 
entendido, tendrán las calidades personales y/o 
profesionales para presentar sus diferentes puntos 
de vista respecto de la información suministrada en 
asuntos de Control Interno, observaciones de la 
Revisoría Fiscal y demás, de tipo gerencial y 
administrativo. 
Este comité tiene como propósito fundamental 
conocer el informe de la Revisoría Fiscal de forma 
detallada, asegurar que la oficina de Control Interno 
de Centroabastos S.A. elabore un plan de auditoría 
interna que garantice el cumplimiento de las normas 
y procesos; así mismo, presentar el seguimiento al 
cumplimiento de las observaciones de la Revisoría 
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COMPOSICIÓN:

No. COMITÉ DE AUDITORÍA
1 VICTOR GUILLERMO MECÓN HERNÁNDEZ
2 LUZ ADRIANA RAMÍREZ VILLEGAS
3 Sin designación
4 OLIBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ
5 NICOLÁS STEVEN ESCOBAR FORERO

COMITÉ DE ÉTICA, CONDUCTA 
Y GOBIERNO CORPORATIVO:

Este Comité tiene por objetivo recomendar a la Junta 
Directiva sistemas para la adopción, seguimiento y 
mejora de las prácticas de Gobierno Corporativo y 
Sostenibilidad.

COMPOSICIÓN:

No. COMITÉ DE ÉTICA, CONDUCTA Y GOBIERNO 
CORPORATIVO

1 NICOLAS STIVEN ESCOBAR FORERO
2 LUIS ARMANDO BARRERA TORRES 
3 Sin designación
4 OLIBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ
5 ISMAEL MALDONADO BLANCO

Fiscal y en consecuencia, se pueda actuar en forma 
preventiva en relación con los riesgos inherentes al 
objeto social, ya que mediante la puesta en marcha 
de este plan se evaluará la gestión de la 
administración. 

El equipo de Alta Gerencia de Centroabastos S.A. está 
conformado por la Junta Directiva, un Gerente 
General y tres Subgerentes a saber: Comercial, 
Proyectos y Estrategia; Financiero y Administrativo y, 
Jurídico y Operativo.
El Gerente General está encargado de definir las 
pol í t icas y  estrateg ias  que permitan a  la 
administración el cumplimiento de la misión de 
Centroabastos S.A., mediante el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos planteados en el Plan de 
Desarrollo. 
El Subgerente Comercial, Proyectos y Estrategias 
tiene como misión dirigir el desarrollo integral y 
sostenible de las funciones comerciales, la 
elaboración e implementación de proyectos, 
desarrollo estratégico, el control de la gestión 
ambiental y de la gestión de calidad de la 
organización.
El Subgerente Financiero y Administrativo este 
encargado de Planear, organizar, dirigir y controlar los 
procesos financieros y administrativos de la Empresa, 
garantizando su confiabi l idad,  eficiencia y 
oportunidad para la toma de decisiones. 
El Subgerente Jurídico y Operativo se encarga de 
asesorar en materia jurídica a la Gerencia General y a 
las demás áreas; igualmente vela porque la gestión 
operativa y del mercado se desarrolle normalmente, 
dando cumplimiento a las normas internas de la 
Empresa.

COMITÉ INMOBILIARIO Y DE MERCADEO:

La función principal de este comité es revisar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Reglamento Interno de Funcionamiento para realizar 
trámites de Cesión de Derechos y Obligaciones 
derivados de los contratos de arrendamiento y las 
solicitudes de permiso para subarrendar un 
inmueble; y por lo tanto viabilizar o no el trámite. 
Igualmente, apoya a la Junta Directiva, en la toma de 
decisiones en relación con las operaciones derivadas 
de las actividades inmobiliarias, organización del 
mercado, ampliación de áreas de arrendamiento, 
creación de nuevas áreas de arrendamiento y 
determinación del uso de los espacios a arrendar.

COMPOSICIÓN:

EQUIPO DE ALTA GERENCIA
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Una de las atribuciones que posee el Gerente General 
es nombrar y remover a todos los trabajadores de la 
sociedad cuyo nombramiento y remoción no 
corresponda a la Asamblea General; por otra parte, la 
Junta Directiva nombra en su seno y con carácter 
permanente sus Comités Asesores: Comité de 
Auditoría, Comité Inmobiliario y de Mercadeo, Comité 
Técnico Financiero y Comité de Gobierno Ética, 
Conducta y Gobierno Corporativo, los cuales están 
conformados en su mayoría por miembros de la Junta 
Directiva y su objetivo central es conocer, analizar, 
discutir previamente información de interés de la 
compañía, para ser soporte en la toma de decisiones 
de la Junta Directiva.
Respecto del quórum y asistencia de los Comités 
Asesores se validó la siguiente información:

No. NOMBRE PROFESIÓN EXPERIENCIA

1 CARLOS EDUARDO QUIROGA ÁLVAREZ Administrador de
Empresas Agropecuarias

30 años

2 LEIDY ZAYURY NAVARRO CARRILLO Contador Público 22 años

3 ALFONSO ALFÉREZ JAIMES Ingeniero Civil 38 años

4 RICARDO ANDRÉS ARTEAGA CUADROS Abogado 9 años

ALTA DIRECCIÓN

 No. NOMBRE CARGO

1 CARLOS EDUARDO QUIROGA ÁLVAREZ Gerente General

2 LEIDY ZAYURY NAVARRO CARRILLO Subgerente Financiero y
Administrativo

3 ALFONSO ALFÉREZ JAIMES Subgerente Comercial,
Proyectos y Estrategia

4 RICARDO ANDRÉS ARTEAGA CUADROS Subgerente Jurídico y
Operativo

ALTA GERENCIA

Los perfiles profesionales y experiencia de los 
miembros de la Junta Directiva de la organización se 
detallan a continuación:

No. Nombre del miembro de Junta Directiva Profesión

1 OLIBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS-
ESPECIALISTA EN GERENCIA 
ESTRATÉGICA Y DE MERCADEO

2 FRANCY JULIANA BUITRAGO RIVERA

PROFESIONAL EN GOBIERNO Y 
RELACIONES INTERNACIONALES - 
MAGISTER EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS

3 Sin designación

4 NICOLAS STEVEN ESCOBAR FORERO
ECONOMISTA - MAGISTER EN 
CIENCIAS ECONÓMICAS

5 CRISTIAN DAVID LÓPEZ ORTIZ POLITÓLOGO

6 LUZ ADRIANA RAMÍREZ VILLEGAS INGENIERA AGRÓNOMA

7 Sin designación

8 JULIAN ANDRÉS DÍAZ ZAMBRANO ADMINISTRADOR DE EMPRESAS

9 ALONSO CASTILLO ORTÍZ ECONOMÍSTA

10 ISMAEL MALDONADO BLANCO BACHILLER

11 SAÚL BALLESTEROS BALLESTEROS TECNÓLOGO EN DERECHO

12 HUMBERTO IBAÑEZ ROSALES BACHILLER

13 GUSTAVO MÉNDEZ PAREDES
SACERDOTE - ESPECIALISTA EN 
GERENCIA

14 CARLOS EDUARDO ANGULO PEREIRA
PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN 
DE NEGOCIOS

15 VICTOR GUILLERMO MECÓN HERNÁNDEZ INGENIERO CIVIL

16 YOLIMA RAMÍREZ LANDAZÁBAL INGENIERA FINANCIERA

17 JOSÉ ANTONIO VILLABONA BUITRAGO BACHILLER

18 LUIS ARMANDO BARRERA TORRES BACHILLER

ACTA  No. FECHA DE REUNIÓN CURULES
01 20 de febrero 2025 9 66,7 %
02 29 de mayo de 2025 11 81,8 %

Conjunta 25 de junio de 2025 11 90,9 %
03 31 de julio de 2025 11 90,9 %
04 23 de octubre de 2025 11 72,7 %
05 27 de noviembre de 2025 11 54,5 %

COMITÉ TÉCNICO FINANCIERO DE CENTROABASTOS S.A.

PARTICIPACIÓN

ACTA  No. FECHA DE REUNIÓN CURULES
01 20 de febrero 2025 5 60 %
02 29 de mayo de 2025 5 80 %
03 31 de julio de 2025 5 80 %
04 23 de octubre de 2025 5 80 %
05 27 de noviembre de 2025 5 80 %

COMITÉ DE AUDITORÍA  DE CENTROABASTOS S.A.

PARTICIPACIÓN

ACTA No. FECHA DE REUNIÓN CURULES
01 29 de enero de 2025 15 93,3 %
02 10 de febrero de 2025 15 80,0 %
03 28 de febrero de 2025 15 86,7 %
04 11 de abril de 2025 15 73,3 %
05 14 de mayo de 2025 17 94,1 %
06 18 de junio de 2025 17 94,1 %

Conjunta 25 de junio de 2025 17 76,5 %
07 09 de julio de 2025 17 88,2 %
08 06 de agosto de 2025 17 94,1 %
09 26 de septiembre de 2025 17 88,2 %
10 21 de noviembre de 2025 17 76,5 %

COMITÉ INMOBILIARIO Y DE MERCADEO DE CENTROABASTOS S.A.

PARTICIPACIÓN

ACTA No. FECHA DE REUNIÓN CURULES
01 23 de octubre de 2025 4 75 %
02 11 de diciembre de 2025 4 100 %

COMITÉ DE GOBIERNO CORPORATIVO  DE CENTROABASTOS S.A.

PARTICIPACIÓN
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Centroabastos S.A. incluyó en su Manual de Contratación, las medidas que deben tomarse en caso de 
presentarse inhabilidades o incompatibilidades respecto de los contratistas.
La Asamblea General de Accionistas en reunión del 26 de marzo de 2025, asignó como honorarios mensuales 
para la Revisoría Fiscal, nueve (9) salarios mínimos mensuales legales vigentes para las vigencias 2025 a 
2027.
La Junta Directiva en su sesión del día 20 de diciembre de 2017 aprobó el Código de Mejores Prácticas 
Corporativas de la compañía y mediante la expedición de la Directiva Gerencial No 060 de febrero de 2018, lo 
implementó, documento que integra las mejores prácticas en materia de transparencia, gobernabilidad y 
control con el fin de generar confianza en los grupos de interés; en este sentido, el documento igualmente se 
encuentra disponible en la página web, en la pestaña Gobierno Corporativo, Normatividad.
Así mismo, a través de la Directiva Gerencial No. 099 de diciembre de 2022, se establece el protocolo para 
denuncias, quejas o reclamos, presentadas por las partes interesadas de la organización, el cual a través de 
un link de fácil acceso en la página web, en la pestaña Centroabastos, PQRS; de esta forma permite comunicar 
de forma anónima comportamientos ilegales o antiéticos o que puedan contravenir la cultura de 
administración de riesgos y controles en la sociedad. 
Los órganos de gobierno de Centroabastos S.A., participan comprometida y regularmente, enmarcados en la 
normatividad vigente, promoviendo transparencia, ética en su gestionar, con el fin de lograr excelentes 
resultados, gestionando los impactos económicos, sociales y ambientales de la organización.
A través de la Línea Ética, del link de PQRS de nuestra página web, del correo corporativo de Control Interno a la 
fecha no se ha recibido ningún tipo de denuncia o información sobre presuntos hechos de corrupción, soborno 
o lavado de activos.
Centroabastos S.A. actualizó el Reglamento Interno de Trabajo con el fin de incluir las disposiciones de la 
Reforma Laboral e incorporó entre otros temas, aspectos relacionados con la prevención en lavados de activos 
y en aspectos de corrupción, involucrando de esta forma a toda la planta de personal, sus procesos y 
responsabilidades.
Así mismo, el riesgo de soborno transnacional a 2025 es nulo para nuestra organización dado que no se han 
realizado ningún tipo de negociación en el exterior.
La dimensión de Gobernanza hace parte de la sostenibilidad, es fundamental para Centroabastos S.A., razón 
por la cual busca prevenir, detectar y gestionar los riesgos de corrupción, fraude, soborno y conflictos de 
interés, lavado de activos, promoviendo una cultura de integridad, transparencia y cumplimiento en todas las 
áreas y el actuar de la organización.
Razón por la cual, la Junta Directiva en sesión celebrada el pasado 01 de agosto de 2025 aprobó la 
actualización del Manual del Sistema Integral para la Prevención del Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo SIPLA, el cual se encuentra compuesto por dos documentos, el primero es el libro principal, donde 
se regulan y se establecen todos los lineamientos metodológicos, roles y responsabilidades de los actores de 
la entidad para gestionar el riesgo de lavado de activos, principios, objetivos específicos, políticas respecto de 
todas las actividades de la empresa que generan ingresos o que nos interrelacionan con terceros de alguna 
manera y un anexo A que está enfocado en los casos específicos cuando la empresa adelanta una emisión, 
oferta o venta de acciones.
Su objetivo general, es establecer los lineamientos metodológicos, roles y responsabilidades de los actores 
claves para la gestión del riesgo del lavado de activos fijos y de la financiación del terrorismo (LAFT), como una 
actividad que hace parte del auto control, el cual debe estar inmerso en todos los procedimientos y en todas 
las áreas de la empresa.
Así mismo, la Junta Directiva el pasado 24 de octubre de 2025 aprobó el Programa de Transparencia y Ética 
Empresarial, el cual aplica a todo el equipo humano vinculado a la Empresa y a todas las partes relacionadas y 
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grupos de interés, entendidos éstos como clientes, proveedores, contratistas, accionistas, inversionistas y en 
general a todos aquellos con quienes directa o indirectamente se establezca alguna relación comercial, 
contractual o de cooperación con CENTROABASTOS S.A; estableciendo disposiciones frente a las normas 
legales, los mecanismos e instrumentos frente al actuar ético y transparente ante sus grupos de interés.
Las directrices y lineamientos plasmados en este documento son aplicables en todos los procesos de 
CENTROABASTOS S.A., sin perjuicio de la normatividad específica del negocio.  El incumplimiento de lo 
dispuesto en este Programa conlleva a la aplicación de las sanciones disciplinarias, administrativas y aún 
penales, establecidas en el Reglamento Interno de Trabajo y las demás normas pertinentes.
El Gobierno Corporativo de la organización ratifica su compromiso con la generación de confianza y valor para 
los accionistas, sustentado en una gestión responsable y diligente durante la vigencia, alineada con los más 
altos estándares de ética, transparencia y responsabilidad empresarial, garantizando la equidad en el trato, la 
solidez en la administración societaria y la observancia estricta de principios éticos y de transparencia, 
orientados al fortalecimiento permanente de las prácticas de gobernanza y control.
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CIFRAS CON RESPECTO AL INGRESO VEHÍCULAR

Aún con la dificultades en los sectores económicos, industrial y de seguridad que presentó el país en la 
vigencia 2025, este fue un año positivo en cuanto al ingreso de vehículos y movimientos de mercancías para la 
Central de Abastos de Bucaramanga S.A., hecho promovido sin duda alguna por la lucha y esfuerzo 
mancomunado entre la administración, nuestros comerciantes y empresarios que con trabajo, persistencia y 
visión comercial siguen conquistando nuevos mercados, afianzando lazos comerciales en otros y abriendo 
nuevos espacios para la comercialización de productos, así como la incursión de nuevas empresas al interior 
de Centroabastos, que impulsaron el desarrollo comercial de esta importante plataforma agro logística. 

A pesar del complejo panorama que ha presentado la economía a nivel nacional, en donde expertos 
vislumbran un crecimiento moderado y una inflación persistente;  la Central de Abastos de Bucaramanga S.A., 
registró un crecimiento en el ingreso de vehículos a nivel general de +3.68%, al pasar de 1.287.685 vehículos 
en el  año 2024 a 1.335.031 en el año 2025, esto significa que en lo corrido de este año ingresaron a las 
instalaciones de Centroabastos 47.346 vehículos más que en la misma vigencia del año anterior. 
En materia de recaudo de dinero durante el mismo período por concepto de rodamiento, se observa un 
incremento del 21.99%, al pasar de $8.878.573.200 en el año 2024 a $10.830.830.500 en el año que 2025, 
circunstancia que se debe, por una parte, al incremento en la cantidad de vehículos ingresados y por otra parte 
al aumento de la tarifa que se estableció en el mes de enero de 2025.
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ANÁLISIS POR CATEGORÍAS VEHÍCULARES

Este hecho se ha dado en este año por el aumento en el ingreso de productos importados, en especial frutas 
(manzanas, peras, uvas, nectarines), cereales como maíz, lenteja, garbanzo, así como por el ingreso de 
pescados y cárnicos (filetes de pescado y pollo), a nivel local, también es importante destacar el aumento en 
acopio de volúmenes de azúcar y el aumento en la utilización de este segmento de vehículos para los envíos de 
mercaderías hacia departamentos de la costa norte del país.
En lo corrido del año, en comparación con la misma vigencia del año anterior, el ingreso de este tipo de 
vehículos creció +22.26% (791 vehículos más), al pasar de 3.554 en el año 2024 a 4.345 durante la vigencia 
2025. 

AUMENTO EN EL INGRESO DE VEHÍCULOS CATEGORÍA 0 (TRACTO MULAS): 

Si bien es cierto que el ingreso de este tipo de vehículos se mantuvo estable durante los primeros meses del 
año, a partir del mes de julio se presentó un aumento significativo en el ingreso de estos automotores a 
nuestras instalaciones, hecho motivado especialmente, por los envíos de mercaderías hacia departamentos 
como Atlántico, Cesar, Guajira, Bolívar y Magdalena, los cuales se realizan en este tipo de vehículos, de igual 
manera, este tipo de automotores también está siendo utilizado para el ingreso de diversos tipos de 
mercancías. 
Este segmento de vehículos creció un +18.29% (313 vehículos más), en comparación con la vigencia de 2024 
al pasar de 1.711 automotores en el año 2024, a 2.024 ingresados durante la vigencia 2025.  

AUMENTO EN EL INGRESO DE VEHÍCULOS CATEGORÍA I (DOBLE TROQUES): 
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AUMENTO EN EL INGRESO DE VEHICULOS CATEGORIA 2
 (TURBOS Y CAMIONES CON CAPACIDAD DE CARGA DESDE 3,4 A 12 TONELADAS): 

El ingreso de este segmento de vehículos mostró un alza moderada desde los primeros meses del año, no 
obstante, a partir del segundo semestre del año en curso el ingreso de estos automotores se elevó de manera 
significativa.
Este hecho es motivado por la utilización y posicionamiento de estos automotores tanto para actividades de 
acopio como para despacho de productos hacia diferentes mercados y regiones, en especial por su 
adaptabilidad y versatilidad para el tránsito por las diversas vías de nuestra geografía. 
El ingreso de estos vehículos creció en el año 2025 en +10.24% (15.331 vehículos más), al pasar de 149.708 
durante la vigencia 2024 a 165.039 durante la vigencia que acaba de culminar.

AUMENAUMENTO EN EL INGRESO DE VEHICULOS CATEGORIA 3 
(TURBOS DESDE 2,4 A 3,4 TONELADAS DE CAPACIDAD DE CARGA): 

El ingreso de esta categoría de automotores ha registrado un considerable aumento desde el año 2024, 
principalmente porque está siendo utilizado para la entrada de productos desde zonas con vías de difícil 
acceso (terciarias y secundarias), de igual manera, está siendo utilizado para el despacho de mercancías 
hacia el área metropolitana de Bucaramanga, municipios y poblaciones intermedias en nuestro 
departamento, en destinos como el Magdalena Medio Santandereano, la provincia Guanentina, el nororiente 
Antioqueño, el sur del departamento de Bolívar, entre otros.
El ingreso de estos vehículos creció durante este año en +3.98% (1.502 vehículos más), al pasar de 37.706 
durante el año 2024 a 39.208 durante la vigencia 2025.
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INCREMENTO EN EL INGRESO DE VEHÍCULOS CATEGORÍA 4 
(AUTOMÓVILES, CAMPEROS, CAMIONETAS Y VEHÍCULOS CON CAPACIDAD DE CARGA DE HASTA 2 TONELADAS): 

Este tipo de vehículos viene siendo utilizado para labores de abastecimiento desde zonas de producción 
cercanas al área Metropolitana de Bucaramanga, así como para realizar envíos de productos hacia diversos 
formatos de comercio a nivel local (Bucaramanga, Piedecuesta, Girón, Floridablanca), Rionegro, Zapatoca y 
Lebrija, entre otros. 
De igual manera, este tipo de automotores es usado por personas y clientes que realizan compras para 
restaurantes y comercio informal. 
Es importante resaltar, el considerable aumento que viene presentando la Central de Abastos, como la 
despensa de alimentos para hogares y familias que realizan sus compras directamente en nuestras 
instalaciones, con el ánimo de aminorar costos en la adquisición de productos, los cuales utilizan en su gran 
mayoría este segmento de automotores para ingresar a las instalaciones 
El ingreso de estos vehículos subió durante el año 2025 en +3.94% (27.306 vehículos más), al pasar de 
692.228 durante la vigencia 2024 a 719.534 en el mismo periodo del año que culminó recientemente.  

AUMENTO EN EL INGRESO DE VEHÍCULOS CATEGORÍA 5 (MOTOS): 

El repunte en el ingreso de este tipo de vehículos obedece principalmente al incremento en su uso como medio 
de transporte de personas que laboran en las diferentes bodegas de nuestra Central y público visitante, esto 
se debe principalmente a falencias de transporte público en el área metropolitana de Bucaramanga, 
convirtiendo a la motocicleta en una necesidad para cientos de personas y familias; de igual manera, es un 
punto de partida para aquellas personas que buscan alternativas laborales y requieren aumentar sus 
ingresos.
El ingreso de estos vehículos ascendió durante el año 2025 en +5.69% (14.869 vehículos más), al pasar de 
261.331 durante la vigencia 2024 a 276.200 durante el mismo periodo del año 2025.   
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DISMINUCIÓN EN EL INGRESO DE VEHÍCULOS CATEGORÍA 6 (TAXIS): 

El constante incremento en el parque automotor de motocicletas ya sea como medio de transporte o trabajo, 
al igual que el acrecentamiento en la utilización de otras plataformas de transporte o movilización diferentes a 
taxis (Uber, Didi, Indrive, entre otras), han desestimulado el empleo de este tipo de vehículos.
El ingreso de estos vehículos descendió durante este año 2025 en -9.03% (12.766 vehículos menos), al pasar 
de 141.447 durante la vigencia 2024 a 128.681 en el año 2025. 
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VOLÚMENES DE INGRESO DE PRODUCTOS

El abastecimiento de productos durante la vigencia 2025 registró un importante aumento del + 10.46% en 
comparación con el año 2024, eventualidad impulsada por el aumento en el abastecimiento de frutas, 
verduras, hortalizas, tubérculos, así como frutas importadas, cereales, azúcar, pescados y cárnicos (cerdo, 
pollo) importados, al pasar de 671.352,41 toneladas ingresadas en la vigencia 2024 a 741.553,90 toneladas 
en la vigencia que acaba de culminar. Estos datos nos demuestran que en promedio diariamente ingresaron y 
se comercializaron 2.059,87 toneladas de productos. 
Este acrecentamiento en el abastecimiento de mercancías continúa posicionando a la Central de Abastos de 
Bucaramanga como la principal plataforma logística para la comercialización de productos agroalimentarios 
del nororiente colombiano y en una importante despensa de alimentos que contribuye a garantizar la 
seguridad alimentaria de los diferentes municipios, mercados y regiones que se abastecen en este centro de 
acopio.

2024  2025  
ENERO  52.905,5  ENERO  64.575,0  
FEBRERO  46.727,2  FEBRERO  58.457,3  
MARZO  47.254,2  MARZO  59.477,1  
ABRIL  50.632,2  ABRIL  57.650,5  
MAYO  56.597,2  MAYO  59.835,0  
JUNIO  50.973,0  JUNIO  58.447,0  
JULIO  62.157,4  JULIO  63.085,1  
AGOSTO  65.867,5  AGOSTO  67.742,0  
SEPTIEMBRE  60.295,4  SEPTIEMBRE  62.021,9  
OCTUBRE  58.360,4  OCTUBRE  62.348,0  
NOVIEMBRE  62.160,4  NOVIEMBRE  64.411,0  
DICIEMBRE  57.422,1  DICIEMBRE  63.504,0  

TOTAL  671.352,41  TOTAL  741.553,90  
    

PROM. MENSUAL  55.946,03  PROM. MENSUAL  61.796,16  
PROM.DIARIO  1.864,87  PROM.DIARIO  2.059,87  

 

PRODUCTO 2024 2025 
Arroz Excelso 2.240,9 1.812,1 
Cebolla cabezona Blanca 32.996,60 35.406,00 
Cebolla Larga Berlín 37.000,00 42.820,80 
Habichuela 3.757,70 4.192,40 
Harina Trigo 1.660,50 1.528,00 
Maíz Cascara Amarilla 1.129,70 1.166,40 
Mojarra 1.707,70 2.246,40 
Mora castilla 10.734,80 12.604,80 
Papa Amarilla 15.953,50 19.491,60 
Papa pastusa 63.880,40 74.404,80 
Pasta Alimenticia 250,6 198,5 
Piña Golden 19.106,00 26.696,40 
plátano Saravena 18.793,70 15.519,60 
Tomate rio grande 59.869,30 67.676,40 
Yuca costeña 6.581,40 8.675,70 
Zanahoria (Simijaca) 16.187,20 22.965,70 
TOTAL, INGRESADO 291.850,0 337,405,6 

 

COMPARATIVO INGRESO POR PRODUCTO REPRESENTATIVO:
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HORARIOS DE COMERCIALIZACION

Los horarios de comercialización han venido evolucionando con el pasar de los años, teniendo como principal 
motivador las necesidades de nuestros clientes quienes demandan una atención oportuna, especializada y 
acorde a sus requerimientos, evolución que no es ajena a nuestro medio, motivando que los comerciantes 
deban adaptarse a esas necesidades y exigencias del comercio actual.
Actualmente los horarios de comercialización van desde la 1:50 a.m. hasta, las 9:00 p.m. y el abastecimiento, 
alistamiento y selección de productos en jornada continua, retomándose la actividad de comercialización a las 
2:00 a.m., del siguiente día. Es importante recordar que el abastecimiento, selección, clasificación, 
alistamiento y empaque, se desarrolla las 24 horas del día en los diversos sectores. 
La implementación de estos horarios permitió y facilitó tanto a comerciantes como a clientes el desarrollo de 
sus actividades (abastecimiento-desabastecimiento), promoviendo la fidelización de nuevos clientes, al 
brindar un mejor servicio, y la apertura de nuevos mercados, todo de la mano de las exigencias que demanda 
el mercado actual.
La planta de personal de Centroabastos S.A, continúa ajustándose a estos cambios, a fin de facilitar las 
labores de nuestros comerciantes y clientes, asignando más personal (Supervisores, auxiliares, vigilancia, 
aseo y monitoreo de cámaras), para coordinar la logística y los controles, circunstancias que han permitido 
desarrollar oportuna y eficazmente las actividades en las diversas bodegas, teniendo como premisa el 
cumplimiento del reglamento interno de funcionamiento y garantizando la seguridad y el buen funcionamiento 
en las actividades de nuestros comerciantes y visitantes.
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Este informe presenta, en orden cronológico y por país, los hallazgos de la Misión Técnica a Europa (03–20 de 
octubre de 2025). El objetivo fue observar modelos de operación, gobernanza, comercialización 
agroalimentaria y gestión de residuos orgánicos, con énfasis en biofermentación y economía circular, para 
alimentar proyectos estratégicos de Centroabastos, entre ellos el aprovechamiento de ~1.000 t/año de 
residuos orgánicos para generación eléctrica.
La delegación estuvo conformada por usuarios arrendatarios, comerciantes y directivos de la Central de 
Abastos de Bucaramanga S.A., quienes participaron activamente en visitas a instituciones, ferias, mercados y 
centros agroalimentarios en Alemania, Bélgica, Francia, Italia y España. Este informe recoge las 
observaciones, aprendizajes y conclusiones obtenidas, destacando aspectos que pueden contribuir 
significativamente a mejorar los procesos operativos, comerciales y ambientales de Centroabastos.

8 MISIÓN TÉCNICA, 
OPERATIVA Y EXPLORATORIA
A EUROPA 2025

CAPÍTULO 1. ALEMANIA

1.1 FERIA ALIMENTARIA ANUGA – COLONIA

La Misión Técnica inició en la ciudad de Colonia, Alemania, con la visita a la Feria Alimentaria ANUGA, uno de los 
eventos más importantes a nivel mundial en el sector de alimentos y bebidas. Los participantes recorrieron los 
diferentes pabellones de la feria, con especial énfasis en el sector de alimentos perecederos y procesados, 
observando tendencias en innovación, sostenibilidad y empaques ecológicos. El evento contó con la 
participación de más de 7.500 expositores provenientes de más de 100 países, lo que permitió conocer la 
magnitud y trascendencia económica de este tipo de plataformas internacionales.
ANUGA es el encuentro bianual más relevante de la industria mundial de alimentos y bebidas. La edición 2025 
reunió alrededor de 8.000 expositores de 110 países, más de 145.000 visitantes profesionales de casi 200 
países y ocupó cerca de 290.000 m² de superficie bruta. La delegación recorrió los 10 salones temáticos, con 
foco en perecederos y procesados, empaques sostenibles.
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Nº de 
pabellón 

Segmento temático 
principal Qué se encontró en cada pabellón  

Hall 1-2 Fine Food & Gourmet  Alta creatividad en empaques y productos 
premium 

Hall 3-4 Fresh & Chilled Food  Perecederos, frutas/verduras, logística de 
frescura 

Hall 5 Dairy & Frozen  Lácteos, alimentos congelados, cadena de frío  

Hall 6 Bread & Bakery  Panadería, pastelería industrial, snacks  

Hall 7 Beverages Bebidas alcohólicas, no alcohólicas, empacado 
innovador 

Hall 8 
Hot Beverages &  

Out of Home 
Café, té, catering, servicios alimentarios  

Hall 9 
Organic & 

Alternative Proteins  

Alimentos orgánicos, proteínas 
vegetales/insectos  

Hall 10-11 
Processed 

Foods & Ingredients  

Ingredientes, alimentos procesados, 
innovación industrial  
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Colonia es la ciudad más poblada del estado de Renania del Norte-Westfalia, con alrededor de 1,1 millones de 
habitantes en el núcleo urbano. 
Se sitúa a orillas del río Rin, formando parte de la región metropolitana del Rin-Ruhr, una de las mayores zonas 
económicas de Europa. 
Es un importante centro histórico, cultural y de comercio: alberga más de 30 museos, numerosas instituciones 
educativas, y una vida empresarial significativa. 
La ciudad cuenta con buena conectividad internacional: aeropuerto, ferrocarril, autopistas; lo cual facilita la 
llegada de delegaciones y visitantes de ferias internacionales. 
La feria se realizó en Koelnmesse (Centro de Exposiciones de Colonia) ubicado en Messeplatz 1, 50679 
Colonia, Alemania, siendo un complejo diseñado para albergar ferias comerciales de gran escala. 
Dispone de 11 pabellones de exposición, lo que permite una cobertura amplia y modular para eventos de gran 
magnitud, cuenta con aproximadamente 284.000 m² de espacio de exposición. El recinto está situado “en el 
corazón de Europa”, lo que favorece su accesibilidad para expositores y visitantes internacionales. 
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CAPÍTULO 1. ALEMANIA
1.2 PLANTA DE BIOFERMENTACIÓN – RHEIN-HUNSRÜCK ENTSORGUNG (KIRCHBERG-WEITERSHECK)

Posteriormente, la delegación visitó la planta de biofermentación de residuos orgánicos RheinHunsrück 
Entsorgung ubicada en Weitercheck, Alemania (55481 Kirchberg). Esta instalación se especializa en el 
aprovechamiento de residuos orgánicos a través de procesos de fermentación anaeróbica para la generación 
de energía. Durante el recorrido se conocieron los sistemas de recolección, procesamiento y producción de 
biogás, así como la posterior conversión en energía eléctrica mediante generadores. Este modelo representa 
una alternativa viable y ambientalmente sostenible para la Central de Abastos de Bucaramanga S.A., 
considerando que genera valor a partir de los residuos orgánicos.
La planta de biofermentación del distrito Rhein-Hunsrück procesa selectivamente el biorresiduo municipal y lo 
convierte en energía eléctrica mediante cogeneración. Datos reportados por el sector indican un tratamiento 
anual de ~13.000 toneladas de biorresiduo, una cogeneración instalada de ~1,1 MW y una producción 
eléctrica neta superior a 4.300 MWh/año, además de evitar cerca de 2.795 tCO₂e/año. La visita permitió 
revisar pretratamientos (separación de impropios), equipos de digestión, manejo de digestato y control de 
olores.
Implicación para Centroabastos: a partir del factor observado (~0,33 MWh/t de biorresiduo tratado), el 
aprovechamiento de 1.000 t/mes podría traducirse en ~3960 MWh/año de electricidad (orden de magnitud), 
sujeto a caracterización del residuo, eficiencia de pretratamiento y esquema de operación.
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CAPÍTULO 1. ALEMANIA

1.3 UNIVERSIDAD DE TRIER – FACULTAD DE INGENIERÍA

En la Universidad de Trier, la delegación sostuvo un encuentro con la Facultad de Ingeniería, donde se 
discutieron posibilidades de cooperación académica y técnica en materia de sostenibilidad, manejo de 
residuos y economía circular. Se planteó la opción de realizar una consultoría conjunta que permita desarrollar 
en Centroabastos proyectos enfocados en la reutilización de residuos, producción de energía y educación 
ambiental.
En la Universidad de Trier (y su ecosistema de universidades de ciencias aplicadas de la región) se identificaron 
capacidades en ciencias ambientales, economía circular y transferencia tecnológica. Se discutió una potencial 
consultoría para Centroabastos enfocada en: (i) diagnóstico de flujos de residuos orgánicos, (ii) diseño 
preliminar de una cadena de valor de biofermentación con uso energético del biogás/biometano, y (iii) 
indicadores de desempeño ambiental y económico (LCA/LCC).
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CAPÍTULO 1. ALEMANIACAPÍTULO 2. BÉLGICA – BRUSELAS (MERCADOS LOCALES)

El recorrido continuó en Bruselas, Bélgica, donde se visitaron diferentes mercados locales de alimentos. En 
estos espacios se pudo observar la presentación y disposición de los productos, destacando la limpieza, orden 
y estética visual en la exhibición de frutas, verduras y alimentos procesados. Los comerciantes locales 
enfatizan en la frescura, trazabilidad y presentación, factores que influyen directamente en el consumo. Estos 
modelos de comercialización ofrecen aprendizajes valiosos sobre cómo mejorar la experiencia del comprador 
en los puntos de venta de Centroabastos.
Se observaron mercados locales al aire libre y de barrio en Bruselas, con prácticas de presentación visual, 
trazabilidad y manejo higiénico destacables. El portal institucional consolida los mercados alimentarios 
recurrentes en la Región de Bruselas-Capital. La delegación puso atención en: disposición por familias de 
productos, rotación de inventario en módulos móviles, etiquetado visible de origen/precio y experiencias de 
degustación.

CAPÍTULO 1. ALEMANIACAPÍTULO 3. FRANCIA – MERCADO INTERNACIONAL DE RUNGIS (PARÍS)

En París, Francia, se realizó una visita técnica al Mercado Internacional de Rungis, considerado el mayor 
mercado mayorista del mundo. La delegación fue recibida por Valérie Vion, Secretaria General de la Unión 
Mundial de Mercados Mayoristas y Hermine de Nantois, Asesor de Políticas y Asistente Ejecutivo de la 
Secretaria General quien explicó la estructura, operación y modelo de gobernanza del mercado. Rungis se 
extiende sobre más de 230 hectáreas y cuenta con zonas especializadas para cada tipo de alimento, 
manteniendo un riguroso control de calidad y trazabilidad. Este modelo reafirma la importancia de la 
planificación logística, la trazabilidad de los productos y la colaboración entre el sector público y privado.
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Rungis es el mayor mercado mayorista de productos frescos del mundo y un nodo logístico esencial para su 
país. Cifras oficiales recientes indican ~234 hectáreas de extensión, más de 1.200 empresas, alrededor de 
13.000 empleados y 6,4 millones de accesos anuales (2022). En 2023, el volumen comercializado superó 1,7 
millones de toneladas y el volumen de negocio rebasó los 11.200 millones de euros. La visita técnica permitió 
contrastar su gobernanza (SEMMARIS), zonificación por familias de producto, controles sanitarios, flujos 
nocturnos y reglas de acceso profesional.
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El Marché International de Rungis está gestionado por la empresa pública-privada SEMMARIS, encargada del 
desarrollo, operación y promoción del mercado. Su estructura organizacional refleja una gobernanza técnica 
con separación funcional clara.

Presidente – Director General
│
├── Dirección Inmobiliaria y Obras
│   ├── Mantenimiento e Infraestructura
│   └── Desarrollo y Proyectos
│
├── Dirección Comercial y Marketing
│   ├── Relación con Operadores
│   └── Comunicación y Promoción Internacional
│
├── Dirección Internacional y Relaciones Institucionales
│
├── Dirección Logística y Movilidad
│   ├── Transporte Interno y Externo
│   └── Coordinación de Accesos
│
├── Dirección Financiera y Control de Gestión
│   ├── Contabilidad
│   └── Presupuestos y Auditoría
│
├── Dirección Jurídica y Asuntos Corporativos
│
└── Dirección de Recursos Humanos
    ├── Formación y Desarrollo
    └── Relaciones Laborales
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CAPÍTULO 1. ALEMANIACAPÍTULO 4. ITALIA – CENTRO AGROALIMENTARE DI ROMA (CAR)

En Roma, Italia, la Misión Técnica visitó el Centro Agroalimentario de Roma (CAR), una de las plataformas 
logísticas más importantes del país. Se conocieron sus principales bodegas, infraestructura de refrigeración, 
logística de distribución y estadísticas de comercialización. El CAR juega un papel clave en el abastecimiento 
de alimentos de la capital italiana y sus alrededores. Su modelo de gestión, que combina eficiencia operativa 
con sostenibilidad, constituye un referente valioso para la modernización de las operaciones de 
Centroabastos.
El CAR es el principal polo logístico y comercial del Centro-Sur de Italia. Con una superficie total cercana a 
1.404.000 m² (≈140,4 ha), con ~280.000 m² cubiertos y un volumen de negocio del orden de 1,8 mil millones 
de euros. Durante la visita se revisaron bodegas hortofrutícolas, cadena de frío, plataformas logísticas y el rol 
del mercado en el abastecimiento de Roma y alrededores.

Una de las fortalezas de CAR es la implementación del “cross-docking” que es una técnica logística donde los 
productos se transfieren directamente desde el transporte de llegada hasta el transporte de salida, sin pasar 
por el almacenamiento tradicional. En español, se conoce como "cruce de muelles" y consiste en recibir la 
mercancía, consolidarla y clasificarla en el muelle de un centro de distribución para ser enviada 
inmediatamente a su destino final. Su objetivo principal es agilizar la cadena de suministro, reducir costos de 
almacenamiento y acelerar los tiempos de entrega.
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El Centro Agroalimentare di Roma (CAR) es una sociedad consorcial por acciones con mayoría pública. Su 
gobernanza combina representación institucional y gestión operativa profesionalizada. A continuación, se 
presenta su estructura jerárquica:

Asamblea de Accionistas
│
├── Consejo de Administración
│   ├── Presidente
│   └── Vicepresidente
│
├── Director General
│   ├── Secretaría General
│   ├── Unidad Técnica y de Mantenimiento
│   │   ├── Infraestructura y Obras
│   │   └── Servicios de Energía y Medio Ambiente
│   │
│   ├── Unidad Comercial
│   │   ├── Relación con Operadores
│   │   └── Promoción y Nuevos Ingresos
│   │
│   ├── Unidad Financiera y Administrativa
│   │   ├── Contabilidad
│   │   └── Control de Gestión
│   │
│   ├── Unidad Jurídica
│   └── Unidad de Comunicación y Relaciones Institucionales
│
└── Comité de Supervisión y Auditoría
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CAPÍTULO 1. ALEMANIACAPÍTULO 5. ESPAÑA – MERCADO DE SAN MIGUEL (MADRID)

El recorrido finalizó en Madrid, España, con la visita al Mercado de San Miguel. Este mercado, construido en 
1915, ha evolucionado desde un mercado tradicional de abastos hasta convertirse en un referente turístico y 
gastronómico. Actualmente alberga una amplia oferta de productos gourmet y espacios de degustación. 
Durante la visita, la delegación conoció los procesos de modernización y la integración de experiencias 
sensoriales como estrategia de atracción de público.
El Mercado de San Miguel es un edificio histórico de hierro y vidrio transformado en mercado gastronómico. 
Cuenta con una superficie aproximada de 1.200–2.000 m² (planta por niveles) y recibe más de 7 millones de 
visitantes al año. La observación se centró en el modelo de negocio orientado a experiencias de consumo, 
oferta gourmet y activación turística del patrimonio
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CAPÍTULO 1. ALEMANIACONCLUSIONES Y OPORTUNIDADES PARA CENTROABASTOS

Biofermentación y energía: Con un rendimiento de referencia ~0,33 MWh/t, un esquema de 1.000 
t/mes podría aportar ≈3960 MWh/año, a través de la gestión de los residuos orgánicos.
Gobernanza y trazabilidad: Adopción de reglas de acceso profesional, control sanitario y sistemas de 
registro de compradores inspirados en Rungis.
Presentación y experiencia: Estándares de exhibición y rotación del producto (Bruselas, San Miguel), 
buenas prácticas de manufactura y manipulación, formatos y modelos de negocios innovadores, que 
se deben revisar junto a un estudio del mercado colombiano. Todo ello de cara al establecimiento de 
una ruta gastronómica interna.
Logística y cadena de frío: Referencias del CAR para rediseñar flujos, ventanas horarias y plataformas 
de cross-docking.
Vinculación académica: Convenios con universidades como la Universidad de Trier para investigación 
y desarrollo aplicada en economía circular y analítica de datos.
Revisar modelos de manipulación de carga tanto por operadores manuales como con equipos 
especializados, para establecer un estándar de zorra metálica de uso manual que permita garantizar 
condiciones de seguridad y hacer más eficiente y ágil el proceso de traslado de mercaderías.

1)
2)
3)

4)
5)
6)
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Responsable del proceso:
Nixon Alfredo Uribe Contreras
Cargo: Profesional de Relaciones 
Públicas y Mercadeo 
Correo Electrónico: 
comunicaciones@centroabastos.com
Teléfono: 315 2958367 
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